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B A S E S

LICITACION PÚBLICA NACIONAL
No. ISESALUD-BC-DA-RM-LPN-001-010
PARA LA CONTRATACIÓN DE PÓLIZAS DE SEGURO A VEHÍCULOS OFICIALES PARA EL EJERCICIO 2010
EN EL RAMO DE RESPONSABILIDAD CIVIL, DAÑOS MATERIALES, PARCIALES, 
TOTALES O DE ROBO (COBERTURA AMPLIA)

EL INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL ISESALUD”, EN APEGO A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 100 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO  DE BAJA CALIFORNIA, ARTÍCULOS 20, 21 FRACCIÓN I, 22, 24 FRACCION II, 26, 28, 29 Y DEMAS APLICABLES DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS  PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, DEL REGLAMENTO DE LA LEY  MENCIONADA, ASÍ COMO LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y SOCIEDADES MUTUALISTAS DE SEGURO, LEY SOBRE  CONTRATO DE SEGURO Y DEMÁS DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES, A TRAVÉS DE LA SUBDIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES, SITA EN AVENIDA PIONEROS NÚMERO 1005 PLANTA BAJA DEL PALACIO FEDERAL EN EL CENTRO CÍVICO Y COMERCIAL DE LA CIUDAD DE MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, TELÉFONO (01 686) 559-58-00 EXTENSIONES 4530, 4536 Y 4532 (FAX); FORMULA PROCEDIMIENTO DE LICITACION  PUBLICA NACIONAL No. ISESALUD-BC-DA-RM-INV-001-010 PARA LA CONTRATACIÓN DE PÓLIZAS DE SEGURO A VEHÍCULOS OFICIALES PARA EL EJERCICIO 2010, QUE SE DESCRIBEN EN ANEXO 1, BAJO LAS SIGUIENTES

B  A S E S: 

1. FORMAN PARTE  DE LAS  PRESENTES  BASES LOS ANEXOS  ENUNCIADOS A CONTINUACIÓN:
1.1. FORMATO PARA SOLICITAR ACLARACIONES A BASES DE LA LICITACION (ANEXO A).
1.2. DESCRIPCIÓN DEL TOTAL DE LOS VEHÍCULOS QUE REQUIEREN SER ASEGURADOS (ANEXO 1).

1.2.1. RELACION DE VEHÍCULOS QUE CUENTAN CON EQUIPO ESPECIAL Y/O ADAPATACIONES, POR LO QUE SE DEBERA ASEGURAR EL VEHICULO ASI COMO EL VALOR DEL EQUIPO INSTALADO Y ADAPTACIONES (ANEXO 1-A).

1.2.2. RELACION DE AMBULANCIAS (ANEXO 1-B)
1.3. FORMATO PARA LA PRESENTACIÓN DE PROPUESTA TÉCNICA (ANEXO 2), DEBIENDO INCLUIR EL LICITANTE LA DESCRIPCIÓN, TIPO DE COBERTURA Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LOS SERVICIOS QUE OFERTA.  ASENTANDO QUE EL VALOR DE LOS VEHÍCULOS SERÁ A VALOR COMERCIAL, EXCEPTO LAS AMBULANCIAS QUE SERÁ A VALOR DE ADQUISICIÓN, Y CONTENDRÁ LA LEYENDA “EN CASO DE SINIESTRO EN VEHÍCULOS DE HASTA 3 ½ TONELADAS, SERÁ VALIDA LA LICENCIA PARA CONDUCIR DENOMINADA DE AUTOMOVILISTA”. 
1.4. FORMATO  PARA LA PRESENTACIÓN DE PROPUESTA  ECONÓMICA (ANEXO 3) INDICANDO QUE EL VALOR DE LOS VEHÍCULOS SERÁ A VALOR COMERCIAL.
1.5. CARTA MANIFIESTO DE CONOCIMIENTO DE CONTENIDO DE LAS BASES (ANEXO 4).

1.6. DECLARACIÓN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO ENCONTRARSE EN LOS  SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 49 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA Y 26 FRACCIÓN III DE SU REGLAMENTO (ANEXO  5).
1.7. DECLARACIÓN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE CONTAR CON PERSONALIDAD JURÍDICA, EN APEGO AL ARTÍCULO 28 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA (ANEXO  6).
1.8. ACUSE DE RECIBO DE LOS DOCUMENTOS QUE SE SOLICITAN A LOS PARTICIPANTES (ANEXO 7) MISMO QUE SERVIRÁ A CADA PARTICIPANTE COMO CONSTANCIA DE RECEPCIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN QUE ENTREGUE EN EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES; LA FALTA DE PRESENTACIÓN DEL FORMATO NO SERÁ MOTIVO DE DESCALIFICACIÓN.
1.9. ESCRITO EN EL QUE EL LICITANTE SE COMPROMETE A PRESENTAR LA SOLICITUD DE OPINIÓN AL S.A.T. DE ENCONTRARSE AL CORRIENTE EN SUS OBLIGACIONES FISCALES, EN CASO DE RESULTAR CON ADJUDICACIÓN POR UN MONTO DE $300,000.00  MIL PESOS Ó MAYOR (ANEXO 8).

1.10. ESCRITO EN EL QUE EL LICITANTE MANIFIESTE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE ES DE NACIONALIDAD MEXICANA Y QUE LA TOTALIDAD DE LOS SERVICIOS  QUE OFERTARA TENDRÁN UN GRADO DE CONTENIDO NACIONAL DE POR LO MENOS EL 50% (CINCUENTA POR CIENTO) O EL CORRESPONDIENTE  A LOS CASOS DE EXCEPCIÓN QUE ESTABLEZCA LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA, TODA VEZ QUE LA PRESENTE LICITACIÓN ES DE CARÁCTER NACIONAL, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 24 FRACCIÓN II DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS PARA ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, 20 Y 24  DE SU REGLAMENTO (ANEXO 9).

1.11. DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD DONDE MANIFIESTE QUE POR SI MISMO O A TRAVÉS DE INTERPÓSITA PERSONA, SE ABSTENDRÁN DE ADOPTAR CONDUCTAS, PARA QUE LOS SERVIDORES PÚBLICOS  INDUZCAN O ALTEREN LAS EVALUACIONES DE LAS PROPUESTAS, EL RESULTADO DEL PROCEDIMIENTO, U OTROS ASPECTOS  QUE OTORGUEN CONDICIONES MÁS VENTAJOSAS CON RELACIÓN A LOS DEMÁS PARTICIPANTES (ANEXO 10).

1.12. CARTA COMPROMISO DE REALIZAR LA ENTREGA DE LA CARTA DE COBERTURA DE SEGUROS, EN TANTO SE ENCUENTRAN EN TRAMITE DE EMISIÓN Y SE REALIZA LA ENTREGA DE LAS PÓLIZAS DE SEGUROS QUE AMPARAN EL ASEGURAMIENTO DE LOS VEHÍCULOS DE ACUERDO A  LO  SOLICITADO  BASES (ANEXO 11).
1.13. EL LICITANTE DEBERÁ EXAMINAR TODAS LAS INSTRUCCIONES, FORMULARIOS, ANEXOS, CONDICIONES Y ESPECIFICACIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LICITACIÓN BAJO SU ESTRICTA RESPONSABILIDAD.

2. OBJETO DE LA LICITACIÓN.

LA CONTRATACIÓN DE PÓLIZAS DE SEGURO PARA VEHÍCULOS OFICIALES PROPIEDAD DEL INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, EN EL RAMO DE RESPONSABILIDAD CIVIL DE AUTOMÓVILES, DAÑOS MATERIALES, PARCIALES, TOTALES O DE ROBO (COBERTURA AMPLIA) PARA EL EJERCICIO 2010.

3. DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL.

EL RECURSO A COMPROMETER EN EL PRESENTE PROCEDIMIENTO  PROVIENE DEL PRESUPUESTO ASIGNADO PARA EL EJERCICIO 2010 PARA ESTE INSTITUTO, EN EL CÓDIGO PROGRAMÁTICO CORRESPONDIENTE AL SERVICIO DE SEGUROS PARA VEHÍCULOS OFICIALES, EN LA PARTIDA PRESUPUESTAL DESTINADA PARA SEGUROS Y FIANZAS. 

4. COSTO DE LAS BASES.

4.1 EL COSTO DE LAS BASES SERÁ DE $ 1,500.00  (MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL).

4.2. LAS BASES ESTARÁN A DISPOSICIÓN DE LOS INTERESADOS A PARTIR DEL DÍA DE PUBLICACIÓN DE LA CONVOCATORIA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN HASTA INCLUSIVE EL SEXTO DÍA NATURAL  PREVIO  AL ACTO  DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS, ES DECIR DEL DÍA 12 AL 19 DE ENERO DEL 2010, DE LAS 8:00 A LAS 14:30 HORAS, SIENDO RESPONSABILIDAD EXCLUSIVA DE LOS INTERESADOS ADQUIRIRLAS OPORTUNAMENTE  DURANTE ESTE PERIODO, SALVO INDICACIÓN EN CONTRARIO.
4.3. LOS INTERESADOS PODRÁN REVISAR Y CONSULTAR  LAS BASES PREVIAMENTE A SU COMPRA EN EL PORTAL DE INTERNET DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA EN LA PAGINA www.comprasbc.gob.mx O EN EL DOMICILIO DE LA CONVOCANTE, DEBIENDO EL INTERESADO ACUDIR AL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES DEL ISESALUD, O BIEN SOLICITARLAS LAS BASES A LOS CORREOS ELECTRÓNICOS alopezg@saludbc.gob.mx e ialvarado@saludbc.gob.mx.

4.4. EN CASO DE QUE LAS BASES RESULTEN DE SU INTERÉS, PODRÁN ADQUIRIRLAS MEDIANTE PAGO EN EFECTIVO, CHEQUE DE CAJA O CHEQUE CERTIFICADO A NOMBRE DEL INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD PUBLICA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, ACUDIENDO A LA VENTANILLA DE CAJA DE LA PROPIA CONVOCANTE, CON DOMICILIO EN AVENIDA PIONEROS No. 1005, PLANTA BAJA DEL PALACIO FEDERAL, EN EL CENTRO CÍVICO Y COMERCIAL DE LA CIUDAD DE MEXICALI, BAJA CALIFORNIA. 

4.5. LOS INTERESADOS TAMBIÉN TENDRÁN OPCIÓN DE EFECTUAR EL PAGO  EN LA INSTITUCIÓN BANCARIA DEL BANCO HSBC (HONG KONG SHANGAI BANK CORPORATION, S.A. DE C.V.),  CON EL NÚMERO DE CUENTA 40-19177690, A NOMBRE DEL INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD PUBLICA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA Y ANOTANDO EN EL CUERPO DE LA FICHA DE DEPÓSITO EL NOMBRE DEL PROVEEDOR PARTICIPANTE, NÚMERO DE LA LICITACIÓN, IMPORTE DE PAGO DE BASES, SEGÚN CORRESPONDA PARA EFECTO DE SER IDENTIFICADO DICHO INGRESO.

4.6. LAS BASES DE LA PRESENTE LICITACIÓN ESTARÁN DISPONIBLES PARA LA VENTA DE ACUERDO A LO INDICADO EN LOS PUNTOS QUE PRECEDEN,  YA QUE POR EL MOMENTO NO SE CUENTA EN DICHA PAGINA CON LA AUTORIZACIÓN CODIFICADA VÍA ELECTRÓNICA PARA  GENERAR RECIBO  ELECTRÓNICO  PARA EL PAGO DE BASES.

5. IDIOMA: LAS OFERTAS QUE SE PROPONGAN Y TODA LA DOCUMENTACIÓN RELATIVA DEBERÁ PRESENTARSE EN IDIOMA ESPAÑOL.
6.  MONEDA: LAS COTIZACIONES DE LOS SERVICIOS OFERTADOS SERÁN A PRECIO FIJO Y EN MONEDA NACIONAL (PESO MEXICANO) A EXCEPCIÓN DE LOS VEHÍCULOS TIPO “AMBULANCIA” QUE SE CONSIDERARA EL IMPORTE DE SU ADQUISICIÓN, CONFORME A LOS MONTOS INDICADOS EN EL ANEXO I DE ESTAS BASES.
7. NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS DENTRO DE LAS PRESENTES BASES NI EN LAS PROPUESTAS PRESENTADAS PODRÁN SER NEGOCIADAS, EN CONSECUENCIA SERÁ CAUSA DE DESCALIFICACIÓN.

8. SERÁ CAUSA DE DESCALIFICACIÓN EL INCUMPLIMIENTO DE ALGUNO DE LOS REQUISITOS  ESTABLECIDOS EN LAS  PRESENTES BASES, ASÍ COMO LA COMPROBACIÓN DE QUE ALGÚN LICITANTE HA ACORDADO CON OTRO ELEVAR LOS PRECIOS DE LOS BIENES O SERVICIOS, O CUALQUIER OTRO ACUERDO QUE TENGA COMO FIN  UNA VENTAJA SOBRE LOS DEMÁS LICITANTES.

9.  PERSONALIDAD JURÍDICA QUE DEBERÁN ACREDITAR LAS PERSONAS FÍSICAS O MORALES.

9.1. CON EL OBJETO DE ACREDITAR LA EXISTENCIA Y PERSONALIDAD JURÍDICA, EL LICITANTE DEBERÁ PRESENTAR UN  ESCRITO EN EL QUE MANIFIESTE, BAJA PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE CUENTA CON FACULTADES SUFICIENTE PARA COMPROMETERSE POR SÍ O POR SU REPRESENTADA, SEGÚN EL ANEXO 6 DE LAS PRESENTES BASES, CON FUNDAMENTO AL ARTÍCULO 28 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA; MISMO QUE CONTENDRÁ LOS SIGUIENTES DATOS: 

I.- CUANDO EL LICITANTE SEA UNA PERSONA FÍSICA:

A) NOMBRE Y DOMICILIO;

B) CLAVE DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTE; Y,

C) EN SU CASO, EL NOMBRE DE SU APODERADO O REPRESENTANTE LEGAL, NÚMERO Y FECHA DE LAS ESCRITURAS PÚBLICAS EN LAS QUE LE FUERON OTORGADAS LAS FACULTADES CORRESPONDIENTES, SEÑALANDO NOMBRE, NÚMERO, DOMICILIO Y LUGAR DE ADSCRIPCIÓN DEL NOTARIO O FEDATARIO PÚBLICO QUE LAS PROTOCOLIZÓ.

II.- CUANDO EL LICITANTE SEA UNA PERSONA MORAL: 

ADEMÁS DE LO SEÑALADO ANTERIORMENTE, DEBERÁ INDICAR:

A) EL OBJETO SOCIAL DE LA EMPRESA;

B) NÚMERO Y FECHA DE LAS ESCRITURAS PÚBLICAS EN LAS QUE CONSTE EL ACTA CONSTITUTIVA SEÑALANDO NOMBRE, NÚMERO Y LUGAR DE ADSCRIPCIÓN DEL NOTARIO O FEDATARIO PÚBLICO QUE LAS PROTOCOLIZÓ; ASÍ COMO FECHA Y DATOS DE SU INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO, O  EL EQUIVALENTE,  RELACIÓN DEL NOMBRE DE LOS SOCIOS QUE APAREZCAN EN ESTAS; Y,

C) EN SU CASO, LAS REFORMAS O MODIFICACIONES AL ACTA CONSTITUTIVA, SEÑALANDO NOMBRE, NÚMERO CIUDAD DEL NOTARIO O FEDATARIO PÚBLICO QUE LAS PROTOCOLIZÓ; ASÍ COMO FECHA Y DATOS DE SU INSCRIPCIÓN  EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO, O  EL  ÓRGANO  EQUIVALENTE. (ANEXO 6)

9.2. EN CASO DE COMPARECER A LA LICITACIÓN EL REPRESENTANTE LEGAL DEL LICITANTE, DEBERÁ FORMULAR LO DESCRITO EN  EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ANEXO 6  DE LAS PRESENTES BASES PARA ACREDITAR SU PERSONALIDAD Y FACULTADES SUFICIENTES PARA SUSCRIBIR LAS PROPUESTAS TÉCNICAS  Y ECONÓMICAS.

9.3. LOS DOCUMENTOS INDICADOS EN LOS PUNTOS PRECEDENTES SE PRESENTARÁN EN EL ACTO DE RECEPCIÓN DE PROPUESTAS TÉCNICAS Y ECONÓMICAS DENTRO O FUERA DEL SOBRE DE LA PROPUESTA TÉCNICA, PERO INVARIABLEMENTE EN EL ACTO DE ENTREGA DE LOS SOBRES DE LAS PROPUESTAS, DESPUÉS DE ESTE ACTO NO SE ACEPTARÁ LA PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN.
9.4. EL LICITANTE O EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA PARTICIPANTE  DEBERÁ ASENTAR SU FIRMA AUTÓGRAFA EN LAS PROPOSICIONES ASÍ COMO EN TODA LA DOCUMENTACIÓN QUE DEBERÁ DE INTEGRARSE A DICHAS OFERTAS.

9.5. SERÁN RECHAZADAS LAS PROPUESTAS CUANDO NO SEAN FIRMADAS EN ORIGINAL POR  EL LICITANTE O EL REPRESENTANTE LEGAL EN LA ULTIMA HOJA DEL DOCUMENTO QUE LAS CONTENGA CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 30 DEL REGLAMENTO DE LA LEY EN MENCIÓN.

9.6. LA PERSONA  QUE CONCURRA  EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE OTRA A ENTREGAR LOS SOBRES DE LAS PROPUESTAS TÉCNICAS Y ECONÓMICAS O A CUALQUIER ACTO DERIVADO DEL PROCEDIMIENTO LICITATORIO, PRESENTARÁ CARTA PODER SIMPLE EN ORIGINAL LA CUAL DEBERÁ DE ESTAR FIRMADA POR EL OTORGANTE YA SEA POR EL LICITANTE O EL REPRESENTANTE LEGAL QUE TENGA LAS FACULTADES PARA SUSCRIBIR PROPUESTAS, FIRMADA POR EL ACEPTANTE, ACOMPAÑÁNDOSE DE COPIAS SIMPLES DE LAS IDENTIFICACIONES OFICIALES DE LOS QUE PARTICIPAN EN DICHA CARTA PODER.

9.7. NO SERÁ MOTIVO DE DESCALIFICACIÓN, LA FALTA DE ACREDITACIÓN DE LA PERSONALIDAD JURÍDICA DE LA PERSONA QUE SOLAMENTE ENTREGUE LAS PROPUESTAS DE ALGÚN LICITANTE, PERO SOLO PODRÁ PARTICIPAR DURANTE EL DESARROLLO DEL ACTO CON EL CARÁCTER DE OYENTE.

10. REQUISITOS  PARA PARTICIPAR EN  LA LICITACIÓN:
10.1. PODRÁN PARTICIPAR LAS PERSONAS FÍSICAS O MORALES  QUE CUENTEN CON CAPACIDAD TÉCNICA, LEGAL, FINANCIERA, ADMINISTRATIVA Y CUMPLAN CON LOS REQUISITOS DE LAS PRESENTES BASES Y  NO SE ENCUENTREN EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS CONTENIDOS EN EL ARTÍCULO  49  DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA Y ARTÍCULO 26  FRACCIÓN III  DE SU REGLAMENTO.
10.2. COMPROBANTE DEL RECIBO DE PAGO DE BASES, DEBIDAMENTE SELLADO Y FIRMADO POR EL CAJERO CORRESPONDIENTE,  ACOMPAÑADO UNA COPIA EN LA PROPUESTA TÉCNICA; EN CASO DE OMISIÓN SU PROPUESTA TÉCNICA SERÁ DESECHADA.

10.3. LOS LICITANTES DEBERÁN ENTREGAR LA PROPUESTA TÉCNICA CON LA DESCRIPCIÓN Y ESPECIFICACIONES DE LOS SERVICIOS QUE OFRECE EL LICITANTE MEDIANTE EL ANEXO 2  Y  DE CONFORMIDAD CON LO SOLICITADO EN ANEXO 1, ANEXO I-A Y ANEXO 1-B DE ESTAS BASES.
10.4. DEBERÁN ENTREGAR EN LA PROPUESTA ECONÓMICA (ANEXO 3) INDICANDO QUE EL VALOR DE LOS VEHÍCULOS SERÁ A VALOR COMERCIAL, A EXCEPCIÓN DE LOS VEHÍCULOS TIPO AMBULANCIA,  QUE SE ESPECIFICAN EN EL ANEXO I DE ESTAS BASES, YA QUE SERÁ EN BASE AL VALOR DE ADQUISICIÓN DE ESTOS VEHÍCULOS, ASÍ COMO EN LOS VEHÍCULOS QUE SE INDICAN EN ANEXO I, ANEXO I-A, ANEXO 1- B, DE ESTAS BASES Y EN LOS QUE SE SEÑALA QUE SE DEBE ASEGURAR ADEMÁS LAS ADAPTACIONES Y/O EL EQUIPO QUE CUENTAN. 
10.5. CARTA DE MANIFIESTO DE CONOCIMIENTO  DEL  CONTENIDO DE LAS BASES EN ANEXO 4.
10.6. CARTA DE LA EMPRESA CONTENIENDO DECLARACIÓN ESCRITA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DIRIGIDA AL ISESALUD, FIRMADA POR EL LICITANTE O SU REPRESENTANTE LEGAL, CONFORME AL TEXTO QUE SE DESCRIBE EN  ANEXO 5 DE ESTAS BASES,  PARA ACREDITAR QUE NO SE ENCUENTRAN DENTRO DE LOS SUPUESTOS ESTABLECIDOS POR LOS ARTÍCULOS 49 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA Y  ARTÍCULO 26 FRACCIÓN III  DEL REGLAMENTO DE LA LEY  EN MENCIÓN.
10.7. FORMA DE ACREDITAR LA PERSONALIDAD JURÍDICA  POR MEDIO DE ESCRITO OBSERVANDO LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 28 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA  SEGÚN ANEXO  6.

10.8. LOS PARTICIPANTES DEBERÁN RELACIONAR SUS DOCUMENTOS EN LA CONSTANCIA DE PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN LEGAL, ADMINISTRATIVA, TÉCNICA DE LA CUAL HAGAN  ENTREGA EN EL ACTO DE PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES MEDIANTE EL ANEXO 7, CON EL FIN DE QUE CUENTE CON LA EVIDENCIA DE HABER EXHIBIDO LOS REQUISITOS SOLICITADOS;  LA FALTA DE PRESENTACIÓN DEL FORMATO A QUE SE REFIERE ESTE PUNTO NO ES MOTIVO DE DESCALIFICACIÓN.

10.9. COPIA DE LA IDENTIFICACIÓN OFICIAL CON FOTOGRAFÍA DE LA PERSONA QUE SUSCRIBE LAS PROPUESTAS.

10.10. ESCRITO EN EL QUE EL LICITANTE SE COMPROMETE A PRESENTAR LA SOLICITUD DE OPINIÓN AL S.A.T. DE ENCONTRARSE AL CORRIENTE EN SUS OBLIGACIONES FISCALES, EN CASO DE RESULTAR CON ADJUDICACIÓN POR UN MONTO DE $300,000.00  MIL PESOS Ó MAYOR (ANEXO 8).

10.11. ESCRITO EN EL QUE EL LICITANTE MANIFIESTE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE ES DE NACIONALIDAD MEXICANA Y QUE LA TOTALIDAD DEL SERVICIO QUE OFERTARA Y PRESTARA, ES PRODUCIDO EN MÉXICO Y QUE TIENE UN GRADO DE CONTENIDO NACIONAL DE POR LO MENOS EL 50% (CINCUENTA POR CIENTO), SEGÚN LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 24 FRACCIÓN II DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, 20 Y 24  DE SU REGLAMENTO (ANEXO 9).

10.12. ESCRITO DE DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD MEDIANTE EL CUAL EL LICITANTE MANIFIESTE  QUE POR SI MISMO O A TRAVÉS DE INTERPÓSITA PERSONA, SE ABSTENDRÁ(N) DE ADOPTAR CONDUCTAS, PARA QUE LOS SERVIDORES PÚBLICOS INDUZCAN O ALTEREN LAS EVALUACIONES DE LAS PROPUESTAS, EL RESULTADO DEL PROCEDIMIENTO U OTROS ASPECTOS QUE OTORGUEN CONDICIONES MÁS VENTAJOSAS EN  RELACIÓN CON LOS DEMÁS PARTICIPANTES (ANEXO 10). 
10.13. CARTA COMPROMISO DE REALIZAR LA ENTREGA DE CARTA DE COBERTURA DE SEGUROS, EN TANTO SE ENCUENTRAN EN TRAMITE DE EMISIÓN Y ENTREGA DE LAS PÓLIZAS DE SEGUROS QUE AMPARAN EL ASEGURAMIENTO DE LOS VEHÍCULOS DE ACUERDO A  LO  SOLICITADO EN LOS ANEXO 1, ANEXO 1-A, ANEXO 1-B DE  ESTAS BASES; ELABORAR (ANEXO 11).
10.14. LAS PROPOSICIONES NO SERÁN PRESENTADAS POR MEDIOS ELECTRÓNICOS POR NO CONTAR CON LOS MEDIOS HABILITADOS PARA ELLO (ARTICULO 28 FRACCIÓN IV DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA).

11. CALENDARIO DE LOS  ACTOS  DEL  PROCEDIMIENTO.
LOS DIVERSOS ACTOS QUE SE CELEBRAN DENTRO DEL PRESENTE PROCESO, SE  DESARROLLARAN EN LA SALA DE JUNTAS DEL ISESALUD, SITA EN AVENIDA PIONEROS NÚMERO 1005, PALACIO FEDERAL, EN EL  CENTRO CÍVICO Y COMERCIAL DE LA CIUDAD DE MEXICALI, BAJA CALIFORNIA CÓDIGO POSTAL 21000,  CONFORME A LO SIGUIENTE:

	ACTO:
	FECHA Y HORA:

	JUNTA DE ACLARACIONES
	19 DE ENERO DEL 2010, A LAS 10:00 HORAS.

	PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS  Y APERTURA DE PROPUESTAS TÉCNICAS:
	25 DE ENERO DEL 2010, A LAS 10:00 HORAS.

	APERTURA DE PROPUESTAS  ECONÓMICAS:
	26 DE ENERO DEL 2010, A LAS 10:00 HORAS.

	EMISIÓN DE FALLO:
	27 DE ENERO DEL 2010, A LAS 11:00 HORAS.

	FIRMA DE CONTRATO:
	29 DE ENERO DEL 2010, A LAS 14:00 HORAS.

	ENTREGA DE LA CARTA DE COBERTURA DE SEGUROS, POR LA RESPONSIVA DE LA COMPAÑÍA ASEGURADORA, EN TANTO ENTREGA PÓLIZAS DE SEGURO QUE AMPARAN EL ASEGURAMIENTO DE LOS VEHÍCULOS:
	29 DE ENERO DEL 2010, A LAS 14:00 HORAS.

	FECHA DE INICIO Y TERMINO DE VIGENCIA  DE ASEGURAMIENTO DE VEHÍCULOS:
	A PARTIR DE LAS 12:00 HORAS DEL 31 DE ENERO HASTA LAS 12:00 HORAS DEL 31 DE DICIEMBRE DEL 2010.


12. JUNTA DE ACLARACIONES.

12.1. SE LLEVARÁ A CABO LA JUNTA DE ACLARACIONES A ESTAS BASES EL DÍA 19 DE ENERO DEL 2010, A LAS 10:00 HORAS, EN LA QUE SE ACLARARÁN LAS DUDAS TÉCNICAS Y ADMINISTRATIVAS DE LA PRESENTE LICITACIÓN; LOS PARTICIPANTES QUE REQUIERAN ALGUNA ACLARACIÓN DEBERÁN PRESENTAR SU CUESTIONARIO POR ESCRITO SEGÚN ANEXO A, EN LA FECHA Y HORA ANTES SEÑALADA ELABORANDO UN FORMATO  POR CADA PREGUNTA, LA ASISTENCIA A DICHA JUNTA ES OPTATIVA.

12.2. SERÁ OPCIONAL PARA EL LICITANTE QUE DECIDA ENTREGAR SU FORMULARIO DE PREGUNTAS POR ESCRITO ANTES DE LA JUNTA DE ACLARACIONES Y ACUDA AL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES, CON EL FIN DE QUE ÉSTAS SEAN ANALIZADAS Y PREPARAR LA  RESPUESTA QUE SE PROPORCIONARÁ EN EL ACTO DE LA JUNTA, ASÍ COMO LAS QUE SURJAN DENTRO DE LA MISMA.

12.3. EL ISESALUD DARÁ RESPUESTA POR ESCRITO A TODAS Y CADA UNA DE LAS PREGUNTAS QUE SE HAYAN FORMULADO MEDIANTE EL ANEXO A, LAS DUDAS DE CARÁCTER TÉCNICO SE PRESENTARÁN POR CADA UNA DE LAS ESPECIFICACIONES CONTENIDAS EN LOS ANEXO 1, ANEXO 1-A, ANEXO 1-B,  LAS DUDAS ADMINISTRATIVAS SE REFERIRÁN  A UN PUNTO ESPECIFICO DE LAS BASES.
12.4. LOS REPRESENTANTES DEL ISESALUD EXPONDRÁN EL SENTIDO CONCRETO DE CADA UNO DE LOS PUNTOS QUE SE PRESENTEN COMO ACLARACIÓN A LAS BASES. POR SU PARTE LOS LICITANTES EN LA JUNTA DE ACLARACIONES A LAS BASES SE ABSTENDRÁN DE CUESTIONAR ASPECTOS DISTINTOS AL OBJETO DE LA JUNTA O DE REPLICAR LAS RESPUESTAS EMITIDAS.

12.5. AQUELLOS LICITANTES QUE NO ASISTAN A ESTA JUNTA O QUE NO FORMULEN SUS PREGUNTAS POR ESCRITO, LO HARÁN BAJO SU PROPIO RIESGO YA QUE EL ISESALUD NO ASUMIRÁ NINGUNA RESPONSABILIDAD POR AQUELLAS DUDAS QUE NO FUERAN RESUELTAS AL NO ASISTIR A ESTE ACTO, ASÍ MISMO TODAS LAS ACLARACIONES QUE SE FORMULEN TENDRÁN CARÁCTER OBLIGATORIO PARA LOS PARTICIPANTES, HAYAN ASISTIDO O NO A LA JUNTA DE ACLARACIONES, TODA VEZ QUE EL ACTA QUE SE FORMULE EN DICHO ACTO FORMARÁ PARTE INTEGRANTE DE LAS BASES, MISMA QUE SE PONDRÁ A DISPOSICIÓN  DE LOS INTERESADOS EN EL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES POR UN TÉRMINO NO MENOR DE 5 (CINCO) DÍAS NATURALES.
13. LA PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS  SE LLEVARA A CABO EN DOS  ETAPAS:

13.1. EL ACTO DE PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS TÉCNICAS Y ECONÓMICAS Y APERTURA DE LAS PROPUESTAS SE  LLEVARÁN ACABO EN APEGO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 34 Y 35 DEL REGLAMENTO DE LA  LEY DE ADQUISICIONES ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA,  LOS CUALES SE DESARROLLARAN EN EL LUGAR DESIGNADO EN ESTAS BASES, ASÍ MISMO DEBERÁN PRESENTAR POR SEPARADO CADA SOBRE DE PROPUESTA TÉCNICA Y DE PROPUESTA ECONÓMICA DEBIDAMENTE IDENTIFICADOS,  LOS SOBRES  QUE  PRESENTEN  LOS PARTICIPANTES DEBERÁN SER FIRMADOS POR EL LICITANTE O EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA ASEGURADORA, SEGÚN  SEA EL CASO DE TRATARSE DE PERSONA MORAL O FÍSICA, QUE ACREDITE LA PERSONALIDAD JURÍDICA DE LA EMPRESA O TENGA FACULTADES PARA SUSCRIBIR LAS PROPUESTAS DENTRO DE UN PROCEDIMIENTO LICITATORIO. 

A) LAS PROPUESTAS TÉCNICAS DEBERÁN PRESENTARSE EN EL ACTO DE RECEPCIÓN DE PROPOSICIONES TÉCNICAS  Y ECONÓMICAS EN SOBRE CERRADO, APEGÁNDOSE A LOS REQUISITOS QUE SE SOLICITAN EN EL ANEXO 1, ANEXO 1-A, ANEXO 1-B, FORMULÁNDOSE EN EL ANEXO 2 DE ESTAS BASES, EN EL QUE DETALLARAN EN LOS ESPACIOS CORRESPONDIENTES A RENGLÓN SEGUIDO, NUMERO PROGRESIVO, NUMERO ECONÓMICO, MARCA, MODELO, PLACAS, NUMERO DE SERIE, UNIDAD A LA QUE PERTENECEN,  TIPO DE COBERTURA DE TODOS LOS VEHÍCULOS DEL PADRÓN VEHICULAR QUE REQUIEREN SER ASEGURADOS, OFERTANDO EN SUS PROPUESTAS LA DESCRIPCIÓN DETALLADA DE COBERTURAS AMPLIA Y DE RESPONSABILIDAD CIVIL, ACEPTACIÓN DE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZAS DE SEGUROS A PARTIR DE LAS 12:00 HORAS DEL 31 DE ENERO DEL 2010 A LAS 12:00 HORAS DEL 31 DE DICIEMBRE DEL 2010, INDICAR  LOS DEDUCIBLES Y ASENTANDO QUE EL VALOR DE LOS VEHÍCULOS SERÁ A VALOR COMERCIAL O A VALOR DE LA ADQUISICIÓN SEGÚN SEA EL CASO, ASÍ COMO LOS SERVICIOS ADICIONALES QUE EN SU CASO OFERTE LA ASEGURADORA, LAS CUALES DEBERÁN RESPETAR EL ORDEN DE LA MISMA DE ACUERDO A LOS ANEXOS, EL TIEMPO DE ENTREGA DE LA PÓLIZA  DE SEGUROS, EL PERIODO DE VIGENCIA DE LAS PÓLIZAS DE SEGUROS, EL LUGAR DE ENTREGA, ASENTAR LA LEYENDA “EN CASO DE SINIESTRO EN VEHÍCULOS DE HASTA 3 ½ TONELADAS, SERÁ VALIDA LA LICENCIA PARA CONDUCIR DENOMINADA DE AUTOMOVILISTA”, Y EL NOMBRE Y FIRMA DEL PARTICIPANTE O REPRESENTANTE LEGAL. 

B) ASIMISMO DEBERÁ INCLUIR EL LISTADO DE AJUSTADORES DE LA COMPAÑÍA ASEGURADORA  Y TELÉFONOS DE LOS MISMOS, EN CASO DE CUALQUIER SINIESTRO O EMERGENCIA.

C) EN CASO DE NO CUMPLIR CON LOS REQUISITOS INDICADOS EN EL  APARTADO ANTERIOR, LA PROPUESTA TÉCNICA SERÁ DESECHADA Y SU PROPUESTA ECONÓMICA NO SERÁ TOMADA EN CUENTA PARA LA SEGUNDA ETAPA DEL PROCEDIMIENTO.

D) LAS PROPOSICIONES ECONÓMICAS, DEBERÁN APEGARSE AL ANEXO 3 DE ESTAS BASES.

EN EL ANEXO 3 (PROPUESTA ECONÓMICA)  SE DETALLARAN EN LOS ESPACIOS CORRESPONDIENTES, LA DESCRIPCIÓN DE LOS SERVICIOS OFERTADOS A RENGLÓN SEGUIDO, NUMERO PROGRESIVO, NUMERO ECONÓMICO, MARCA, TIPO, MODELO, PLACAS, UBICACIÓN, TIPO DE COBERTURA DE LOS VEHÍCULOS DEL PADRÓN VEHICULAR QUE REQUIEREN SER ASEGURADOS, OFERTANDO EN SUS  PROPUESTAS EL PRECIO UNITARIO, TIPO DE COBERTURA, LA SUMA ASEGURADA, LOS DEDUCIBLES, VALOR COMERCIAL O A VALOR DE LA ADQUISICIÓN (EN LOS CASOS QUE SE INDICAN EN EL ANEXO 1 DE ESTAS BASES),  ASÍ COMO LOS SERVICIOS ADICIONALES QUE EN SU CASO OFERTE LA ASEGURADORA, EL PRECIO UNITARIO SEGÚN CORRESPONDA, EL IMPORTE SUBTOTAL, POR SEPARADO EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, EL IMPORTE TOTAL DE SU OFERTA, INCLUYENDO EL DESCUENTO QUE SE OFERTE POR VOLUMEN, EL CUAL SE INCLUIRÁ EN CADA UNA DE LAS PÓLIZAS, ASÍ COMO LA PRIMA Y GASTOS DE EXPEDICIÓN, ACEPTACIÓN DE  LA VIGENCIA DE LA(S) PÓLIZA(S) DE SEGURO(S) QUE SERÁ A PARTIR LAS 12:00 HORAS DEL DIA 31 DE ENERO DEL 2010 HASTA LAS 12:00 HORAS DEL 31 DE DICIEMBRE DEL 2010,  LA ACEPTACIÓN DE LOS PRECIOS FIJOS CRUZANDO EL CUADRO QUE ESPECIFIQUE SI O NO,  LA VIGENCIA DE LA COTIZACIÓN, LA FORMA DE PAGO Y EL NOMBRE DEL PARTICIPANTE O SU REPRESENTANTE LEGAL.
E) LAS COTIZACIONES DEBERÁN ESTAR VIGENTES 60 (SESENTA) DÍAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA EMISIÓN DEL FALLO DE LA LICITACIÓN.

14. PRIMERA ETAPA: ACTO DE RECEPCIÓN DE PROPUESTAS TÉCNICAS Y ECONÓMICAS Y APERTURA DE PROPUESTAS TÉCNICAS.

A) EL ACTO DE RECEPCIÓN DE PROPUESTAS Y APERTURA DE PROPUESTA TÉCNICA DARÁ INICIO A LAS 10:00 HORAS DEL DIA 25 DE ENERO DEL 2010, SALVO INDICACIÓN EN CONTRARIO PREVIO AVISO, EL PARTICIPANTE OPTARA EN DEJAR SOLAMENTE SUS SOBRES CERRADOS DE PROPUESTA TÉCNICA Y ECONÓMICA EN PODER DE LA CONVOCANTE SIEMPRE Y CUANDO SE HUBIEREN PRESENTADO SUS PROPUESTAS EN TIEMPO Y FORMA A LA HORA INDICADA, SEÑALANDO EN EL SOBRE DE CADA PROPUESTA CLARAMENTE NÚMERO DE LA LICITACION, NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL LICITANTE ASÍ COMO LA LEYENDA DE “PROPUESTA TÉCNICA” Y “PROPUESTA ECONÓMICA” SEGÚN CORRESPONDA.
B) SE CERRARA EL RECINTO DONDE SE LLEVARA A CABO LA RECEPCIÓN DE PROPUESTAS TÉCNICAS Y ECONÓMICAS Y APERTURA DE PROPOSICIONES TÉCNICAS Y NO SE PERMITIRÁ POR NINGUNA CIRCUNSTANCIA LA ENTRADA A MAS LICITANTES, PROCEDIÉNDOSE A: 

I.-     DECLARAR INICIADO EL ACTO, PRESENTAR A LOS SERVIDORES PÚBLICOS PRESENTES; 

II.-    PASAR LISTA DE ASISTENCIA A   LOS LICITANTES REGISTRADOS.

III.-  RECABAR LOS SOBRES CERRADOS DE LOS LICITANTES QUE CONTENGAN LAS PROPUESTAS TÉCNICAS Y ECONÓMICAS

IV.- ENSEGUIDA SE PROCEDERÁ A ABRIR LOS SOBRES DE LAS PROPUESTAS TÉCNICAS.

V.-  SE PROCEDERÁ A REVISAR LA DOCUMENTACIÓN, ENTREGANDO A LOS PARTICIPANTES QUE HAYAN ACOMPAÑADO EL ANEXO 7  COMO ACUSE DE RECIBO DE LA DOCUMENTACIÓN EXHIBIDA.

VI.- SE DESECHARAN LAS PROPUESTAS DE LOS PARTICIPANTES QUE NO CUMPLAN CON LA PRESENTACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA SOLICITADA, O HUBIERE OMITIDO ALGÚN REQUISITO QUE AFECTE LA SOLVENCIA ECONÓMICA DE LA PROPUESTA.

VII.- SE NOMBRARA UN REPRESENTANTE DE LOS LICITANTES PARA RUBRICAR  TODAS Y CADA UNA DE LAS PROPUESTAS TÉCNICAS (ANEXO 2).

VIII.- LOS SOBRES CERRADOS DE LAS PROPUESTAS ECONÓMICAS SERÁN FIRMADOS POR UNO DE LOS LICITANTES Y DOS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS PRESENTES, QUEDÁNDOSE EN CUSTODIA DEL INSTITUTO, HASTA  EL DIA Y HORA QUE SE CELEBRE EL EVENTO DE APERTURA ECONÓMICA.

IX.- SE LEVANTARA ACTA CIRCUNSTANCIADA, EN LA QUE SE HARÁ CONSTAR LAS PROPOSICIONES RECIBIDAS, ASIMISMO SE ASENTARA LA FECHA, LUGAR Y HORA EN QUE SE LLEVARA ACABO LA APERTURA DE LAS PROPUESTAS ECONÓMICAS ACEPTADAS PARA SU ANÁLISIS DETALLADO ASÍ COMO AQUELLAS  QUE FUERON DESECHADAS EN LA REVISIÓN  PRELIMINAR Y LOS MOTIVOS  DE ELLO.

X.- AL FINAL DEL ACTO, SE LEERÁ EL ACTA DEL EVENTO, LA CUAL SERÁ FIRMADA POR LOS SERVIDORES PÚBLICOS, ASÍ COMO POR LOS LICITANTES. 

15.  SEGUNDA ETAPA: ACTO DE  APERTURA DE LAS PROPOSICIONES ECONÓMICAS Y EMISIÓN DEL FALLO DE LA LICITACIÓN.

15.1. EL ACTO DE APERTURA DE LAS PROPUESTAS ECONÓMICAS SE LLEVARA A CABO EL DÍA 26 DE ENERO DEL 2010, A LAS 10:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DEL ISESALUD,  SALVO INDICACIÓN EN CONTRARIO QUE SE DARÁ A CONOCER EN EL ACTO PARA LA APERTURA DE PROPOSICIONES TÉCNICAS, CONFORME A LO SIGUIENTE:

I.-  SE PASARA LISTA DE ASISTENCIA  DE LOS PARTICIPANTES REGISTRADOS.

II.- PREVIO A LA APERTURA DE LOS SOBRES ECONÓMICOS, SE DARÁ LECTURA AL DICTAMEN DEL ANÁLISIS DE LAS PROPUESTAS TÉCNICAS.

III.- SOLAMENTE SE ABRIRÁN LOS SOBRES ECONÓMICOS DE LOS LICITANTES  QUE HAYAN  OBTENIDO DICTAMEN TÉCNICO FAVORABLE.

IV.- SE MOSTRARA A TODOS LOS ASISTENTES, LOS SOBRES CERRADOS, PROCEDIENDO A SU APERTURA, EXTRAYENDO LAS PROPUESTAS ECONÓMICAS, PROCEDIÉNDOSE A DAR LECTURA EN VOZ ALTA AL PRECIO UNITARIO,  Y CANTIDADES PROPUESTAS  DE SUS OFERTAS.

V.- SE NOMBRARA UN REPRESENTANTE DE LOS LICITANTES PARA RUBRICAR  TODAS Y CADA UNA DE LAS OFERTAS ECONÓMICAS (ANEXO 3)  Y DOS SERVIDORES PÚBLICOS.

VI.- SE LEVANTARA ACTA CIRCUNSTANCIADA, EN LA QUE SE HARÁ CONSTAR LAS PROPUESTAS TÉCNICAS QUE RESULTARON CON FALLO TÉCNICO FAVORABLE ASÍ COMO LAS PROPUESTAS ECONÓMICAS ACEPTADAS PARA REVISIÓN DETALLADA, SUS MONTOS, ASIMISMO SE SEÑALARA  DÍA Y HORA PARA LA EMISIÓN DE FALLO.

VII.- AL FINAL DEL ACTO, SE LEERÁ EL ACTA DEL EVENTO, LA CUAL SERÁ FIRMADA POR LOS SERVIDORES PÚBLICOS, ASÍ COMO POR LOS LICITANTES ASISTENTES AL ACTO; LA OMISIÓN DE LA FIRMA DE LOS LICITANTES O SUS REPRESENTANTES, NO INVALIDARÁ EL CONTENIDO Y EFECTOS DEL ACTA.

15.2. EL ACTO DE FALLO SE EFECTUARÁ EN JUNTA PÚBLICA EN LA SALA DE JUNTAS DEL ISESALUD, EL DÍA 27 DE ENERO DEL 2010, A LAS 11:00 HORAS, A LA QUE LIBREMENTE PODRÁN ASISTIR LOS LICITANTES QUE HUBIEREN PARTICIPADO EN EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS, LEVANTÁNDOSE EL ACTA  RESPECTIVA QUE FIRMARÁN LOS ASISTENTES, A QUIENES SE LES ENTREGARA COPIA DE LA MISMA; LA FALTA DE FIRMA DE ALGÚN LICITANTE NO INVALIDARA SU CONTENIDO Y EFECTOS, PONIÉNDOSE A PARTIR DE ESA FECHA A DISPOSICIÓN DE LOS QUE HAYAN ASISTIDO, PARA EFECTOS DE SU NOTIFICACIÓN EN SUSTITUCIÓN DE ESA JUNTA, EL COMITÉ PODRÁ OPTAR POR NOTIFICAR EL FALLO DE LA LICITACIÓN POR ESCRITO A CADA UNO DE LOS LICITANTES, DENTRO DE LOS 5 (CINCO) DÍAS SIGUIENTES A SU EMISIÓN, SALVO INDICACIÓN EN CONTRARIO, EN LA QUE  SE NOTIFIQUE A LOS PARTICIPANTES EN EL ACTO DE APERTURA DE LAS PROPUESTAS ECONÓMICAS.
15.3. SE DARÁ LECTURA AL RESULTADO DEL DICTAMEN DEL ANÁLISIS DE LAS PROPUESTAS ECONÓMICAS. 
15.4. EL FALLO QUE EMITA EL ISESALUD CONTEMPLARA LO SIGUIENTE:

A). NOMBRE DE LOS LICITANTES CUYAS PROPUESTAS ECONÓMICAS FUERON DESECHADAS COMO RESULTADO DE SU ANÁLISIS DETALLADO Y LAS RAZONES QUE SE TUVIERON PARA ELLO; 

B). NOMBRE DE LOS LICITANTES CUYAS PROPUESTAS ECONÓMICAS FUERON DETERMINADAS COMO SOLVENTES DE ACUERDO A LO DISPUESTO EN LAS PRESENTES BASES, ASÍ COMO LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 33 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA.

C). NOMBRE DEL LICITANTE A QUIÉN SE ADJUDIQUE EL CONTRATO, E IDENTIFICACIÓN DE CADA CONCEPTO Y MONTOS  ASIGNADOS. 

D). INFORMACIÓN PARA FIRMA DEL CONTRATO, PRESENTACIÓN DE GARANTÍAS Y, EN SU CASO ALGUNA OTRA INDICACIÓN DE INFORMACIÓN QUE  CONFORME A LAS BASES DE LICITACIÓN  SE SOLICITE AL PARTICIPANTE GANADOR.
15.5. EL ISESALUD PODRÁ DIFERIR EL FALLO, EN UNA SOLA OCASIÓN, FIJANDO  UN PLAZO PARA EMITIRLO SIN EXCEDER DE 20 DÍAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA ESTABLECIDA ORIGINALMENTE PARA LA EMISIÓN DEL FALLO.

15.6. EL DOMICILIO SOCIAL QUE SEÑALE EL LICITANTE EN TODA SU DOCUMENTACIÓN, SERÁ EL MISMO PARA RECIBIR TODA CLASE DE NOTIFICACIONES  Y  EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, POR LO QUE EN CASO DE CAMBIO TIENE LA OBLIGACIÓN DE NOTIFICARLO AL ISESALUD.

16. CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y FORMA DE ADJUDICACIÓN.

16.1. CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 33 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, LA CONVOCANTE AL HACER LA EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS TÉCNICAS Y ECONÓMICAS MEDIANTE EL ANÁLISIS COMPARATIVO DE LAS PROPUESTAS OFERTADAS VERIFICARÁ QUE LAS MISMAS CUMPLAN CON LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LAS BASES Y NORMATIVIDAD APLICABLE AL RESPECTO, ASÍ COMO LAS CONDICIONES LEGALES, TÉCNICAS, ADMINISTRATIVAS, FINANCIERAS Y ECONÓMICAS, ASÍ MISMO EL  PERÍODO DE VIGENCIA DE LAS PÓLIZAS DE SEGUROS  SERÁN POR EL PERIODO QUE REQUIERE EL ISESALUD,  RELATIVA A LOS SERVICIOS SOLICITADOS, EMITIENDO UN FALLO MEDIANTE EL CUAL SE ADJUDICARÁ EL CONTRATO A UN SOLO PROVEEDOR CUYAS PROPUESTAS SATISFAGAN LOS REQUISITOS SOLICITADOS POR LA CONVOCANTE EN LA PRESENTE LICITACIÓN,  Y QUE  GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE  LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS, Y SI RESULTA QUE DOS O MÁS PROPUESTAS SON SOLVENTES, SE ADJUDICARÁ A LA PROPUESTA QUE PRESENTE LA OFERTA ECONÓMICA MÁS BAJA.

16.2. SE ENTENDERÁ COMO MEJOR PROPUESTA AQUELLA QUE SIENDO SOLVENTE POR CUMPLIR CON TODOS LOS REQUISITOS TÉCNICOS, ECONÓMICOS, Y LEGALES ESTABLECIDOS EN ESTAS BASES, GARANTICE SATISFACTORIAMENTE LAS MEJORES CONDICIONES PARA EL ISESALUD EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS Y PRESENTE LA OFERTA ECONÓMICA MÁS BAJA,  CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 33 DE LA LEY DE LA MATERIA.

16.3. EN LOS CASOS EN QUE EL  COMITÉ  ADVIERTA  UNA NOTORIA DIFERENCIA ENTRE EL PRECIO DE LOS SERVICIOS PROPUESTOS POR EL LICITANTE Y EL COSTO DE SU PRESTACIÓN  EN EL MERCADO, PODRÁ DESECHAR LA PROPUESTA POR ESTIMARLA INSOLVENTE, EN APEGO AL ARTÍCULO 36 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA.

16.4. EL ISESALUD, ASIGNARÁ EL CONTRATO DE PÓLIZAS DE SEGURO PARA VEHÍCULOS OFICIALES, DE ACUERDO A LAS OFERTAS CUYOS PRECIOS DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROPUESTOS NO SEAN DESPROPORCIONADOS CON RELACIÓN A LOS ANTECEDENTES  DE CONTRATACIÓN CON QUE CUENTA PARA CADA PARTIDA O CONCEPTO Y ATENDIENDO A LOS PORCENTAJES DE INFLACIÓN QUE LAS AUTORIDADES COMPETENTES HAN SEÑALADO PARA EL PRESENTE EJERCICIO, Y QUE LOS SERVICIOS OFRECIDOS SEAN CONVENIENTES EN TÉRMINOS DE PRECIO Y EL LICITANTE OFREZCA LAS MEJORES CONDICIONES.

16.5.  CUANDO SE PRESENTE UN ERROR DE CALCULO EN LAS PROPUESTAS PRESENTADAS  SOLO HABRÁ LUGAR A RECTIFICACIÓN POR PARTE DE LA CONVOCANTE, CUANDO LA CORRECCIÓN NO IMPLIQUE LA MODIFICACIÓN DE PRECIOS UNITARIOS, SE HARÁ CONSTAR EN EL DICTAMEN QUE EMITE EL COMITÉ, QUE ES LA BASE PARA EMITIR EL FALLO. SI EL LICITANTE NO ACEPTA LA CORRECCIÓN  DE LA PROPUESTA, SE  DESECHARÁ LA MISMA, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 33 DE LA LEY DE  ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA Y ARTICULO 42 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE LA MATERIA.

16.6.  SI DE LA EVALUACIÓN ECONÓMICA SE OBTUVIERA UN EMPATE EN EL PRECIO DE DOS O MÁS PROPUESTAS, LA ADJUDICACIÓN SE EFECTUARÁ MEDIANTE INSACULACIÓN QUE CELEBRE EL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS Y OBRA PUBLICA EN EL PROPIO ACTO DEL FALLO; CONSISTENTE, EN LA PARTICIPACIÓN DE UN BOLETO POR CADA PROPUESTA QUE RESULTE EMPATADA, LOS CUALES SERÁN DEPOSITADOS  EN UNA URNA, DE LA QUE SE EXTRAERÁ EL BOLETO DEL LICITANTE GANADOR, LO ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO  40 DEL REGLAMENTO DE LA LEY EN CITA.

17.  CAUSALES DE DESCALIFICACIÓN DE LICITANTES.

17.1. EL ISESALUD PROCEDERÁ A DESCALIFICAR DE LA LICITACIÓN A LOS LICITANTES  QUE SE ENCUENTREN EN  ALGUNO DE LOS SIGUIENTES CASOS: 

A. A QUIEN NO CUMPLA CON LAS ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS EN LOS ANEXOS Y LA FALTA DE ALGÚN REQUISITO EXIGIDO  EN  LAS PRESENTES BASES, SIEMPRE Y CUANDO TAL OMISIÓN AFECTE LA SOLVENCIA ECONÓMICA DE SU PROPUESTA.

B. SE COMPRUEBE QUE ALGUNAS DE LAS EMPRESAS DE SEGUROS HAN ACORDADO ENTRE SÍ ELEVAR LOS PRECIOS DE LOS SERVICIOS, O CUALQUIER OTRO ACUERDO QUE TENGA COMO FIN OBTENER VENTAJA  SOBRE LOS DEMÁS LICITANTES Y SITUACIONES QUE RESULTEN CONTRARIOS A LOS INTERESES INSTITUCIONALES ARTICULO 28 FRACCIÓN V DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS PARA  EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA.

C. CUANDO LA INFORMACIÓN PROPORCIONADA PARA ESTAS BASES RESULTE FALSA.

D. CUANDO SE ACREDITE QUE EL LICITANTE NO CUENTA CON LA CAPACIDAD DE SUMINISTRAR LOS SERVICIOS DE CONTRATACIÓN DE PÓLIZAS DE SEGURO, PARA GARANTIZAR LA DEMANDA PROPUESTA.

E. CUANDO LAS PROPUESTAS NO SE APEGUEN A LAS DESCRIPCIONES DE LOS SERVICIOS DE SEGUROS SOLICITADOS EN EL ANEXO 1, ANEXO 1-A, ANEXO 1-B DE ESTAS BASES.

F. CUANDO SE OFERTEN PRECIOS EN MONEDA EXTRANJERA.

G. SE COMPRUEBE QUE EL PARTICIPANTE SE ENCUENTRE EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS  PREVISTOS POR LOS ARTÍCULOS 49 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 26 FRACCIÓN III DE SU REGLAMENTO.

H.  CUANDO LOS PRECIOS NO SEAN FIJOS, O LAS PROPUESTAS SE PRESENTEN CON ESCALONAMIENTO DE PRECIOS.

I.          EN CUALQUIER CASO, LA DESCALIFICACIÓN PODRÁ COMUNICARSE EN LOS DIFERENTES ACTOS DE ESTA LICITACIÓN, HACIÉNDOSE CONSTAR EN LAS ACTAS RESPECTIVAS LOS MOTIVOS QUE LA SUSTENTAN.

J. DE ENCONTRARSE ALGUNA ANOMALÍA DURANTE CUALQUIER ACTO RELACIONADO CON EL PROCESO DE LICITACIÓN, INCLUYENDO LA DOCUMENTACIÓN PRESENTADA, PROCEDERÁ TAMBIÉN   LA DESCALIFICACIÓN.

K. CUANDO ALGUNO DE LOS DOCUMENTOS PRESENTADOS EN LA LICITACIÓN OMITA LA FIRMA  DEL LICITANTE O DEL REPRESENTANTE ACREDITADO.

L. CUANDO EL LICITANTE NO PRESENTE LA FICHA DE DEPOSITO O RECIBO DE PAGO DE LAS BASES DEL PRESENTE PROCEDIMIENTO LICITATORIO.

M. CUANDO EL LICITANTE OMITA PRESENTAR EL ANEXO 2 (PROPUESTA TÉCNICA).
N. CUANDO EL LICITANTE OMITA PRESENTAR EL ANEXO 3 (PROPUESTA ECONÓMICA).
18. CAUSAS POR LAS QUE SE PUEDE DECLARAR DESIERTO EL PROCEDIMIENTO:

A. CUANDO NO SE CUENTE CON NINGUN LICITANTE PARA PARTICIPAR EN LA LICITACION

B. CUANDO NINGUNA PROPUESTA PRESENTADA, REÚNA LOS REQUISITOS  REQUERIDOS DE ESTAS BASES. 

C. CUANDO LOS PRECIOS PROPUESTOS NO SEAN ACEPTABLES EN RELACIÓN A LOS ANTECEDENTES DE COMPRA DEL ISESALUD.

D. CUANDO LOS PRECIOS OFERTADOS REBASEN EL TECHO PRESUPUESTAL AUTORIZADO PARA ESTE PROCEDIMIENTO.

E. CUANDO DESPUÉS DE HABER EVALUADO LAS OFERTAS; ESTAS NO RESULTEN, TÉCNICA O ECONÓMICAMENTE ACEPTABLES PARA EL ISESALUD. 

F. CUANDO FUERE REVOCADO EL FALLO DE LA PROPUESTA MAS BAJA O EL LICITANTE GANADOR NO FORMALICE  EL CONTRATO ADJUDICADO. 

G. CUANDO EXISTAN INDICIOS DE QUE LOS LICITANTES HAN ACORDADO ENTRE SÍ ELEVAR SUS PRECIOS  Y EXISTAN SITUACIONES QUE  LESIONEN INTERESES DEL ISESALUD.

19. CAUSAS DE SUSPENSIÓN Y/O  CANCELACIÓN DE LA LICITACIÓN:

A) POR CASOS FORTUITOS O CAUSA DE FUERZA MAYOR.

B) CUANDO EXISTA UNA INCONFORMIDAD QUE MOTIVE LA SUSPENSIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN.

C) CUANDO EXISTAN CIRCUNSTANCIAS, DEBIDAMENTE JUSTIFICADAS, QUE PROVOQUEN LA EXTINCIÓN DE LA NECESIDAD PARA CONTRATAR LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS Y DE CONTINUARSE CON EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN SE PUDIERA OCASIONAR UN DAÑO O PERJUICIO AL ÓRGANO CORRESPONDIENTE.

D) EL ISESALUD PODRÁ CANCELAR LA LICITACION, CUANDO EXISTAN RAZONES DE ORDEN PUBLICO E INTERÉS SOCIAL. 

E) SI SE REBASA EL MONTO AUTORIZADO.

EN LAS ACTAS CORRESPONDIENTES SE ASENTARÁN LAS CAUSAS Y MOTIVOS QUE DIERON ORIGEN A LA  SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA LICITACIÓN; SI DESAPARECEN LAS CAUSAS QUE HUBIESEN MOTIVADO LA SUSPENSIÓN; SE REANUDARA LA MISMA, PREVIO AVISO A LOS LICITANTES.

20. ACEPTACIÓN DE SUSCRIBIR EL CONTRATO.

20.1. EL LICITANTE QUE OBTENGA ASIGNACIÓN EN EL FALLO A SU FAVOR POR EL ISESALUD, DEBERÁ  PRESENTARSE  A SUSCRIBIR EL CONTRATO RESPECTIVO POR MEDIO DE SUS  REPRESENTANTES LEGALES ACREDITADOS EL DIA 29 DE ENERO DEL 2010 A LAS 14:00 HORAS, EN EL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES DEL ISESALUD, SITA EN AVENIDA PIONEROS No. 1005, PALACIO FEDERAL, PLANTA BAJA, EN EL CENTRO CÍVICO Y COMERCIAL DE LA CIUDAD DE MEXICALI, BAJA CALIFORNIA; CON LA CONDICIÓN QUE DEBERÁN ENTREGAR LAS PÓLIZAS DE SEGURO, EL CUAL SE SUJETARA A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 14 DE LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y SOCIEDADES MUTUALISTAS DE SEGUROS  ENTREGANDO  EL MISMO DIA QUE ACUDAN A LA FIRMA DE CONTRATO LA CARTA COBERTURA DE SEGUROS EN TANTO  SE EXPIDEN LAS PÓLIZAS DE SEGURO, POR LO QUE A PARTIR DEL FALLO TENDRÁN CONOCIMIENTO DEL NUMERO DE VEHÍCULOS POR ASEGURAR Y MONTO CORRESPONDIENTE.

20.2. EL LICITANTE QUE OBTENGAN FALLO FAVORABLE, EN EL MOMENTO DE ACEPTAR EL CONTRATO DEBERÁN PRESENTAR LOS DOCUMENTOS ORIGINALES QUE ACREDITEN LOS DATOS CONSIGNADOS EN EL ANEXO 6, ACOMPAÑADOS DE UNA COPIA PARA QUE PREVIO COTEJO SE DEVUELVAN ORIGINALES.

21. VIGENCIA Y CONTENIDO DE LAS PÓLIZAS DE SEGURO. 

21.1. LA VIGENCIA DEL CONTRATO DE SEGUROS DE VEHÍCULOS  SERÁ A PARTIR  DE LAS 12:00 HORAS DEL DIA 31 DE ENERO DEL 2010 Y CULMINARÁ A LAS 12:00 HORAS DEL DIA 31 DE DICIEMBRE DEL 2010.
21.2.  LA PÓLIZA DE SEGURO DEBERÁ DE TENER LA SIGUIENTE  LEYENDA  “SI EL CONTENIDO DE LA PÓLIZA O SUS MODIFICACIONES NO CONCUERDAN CON LA OFERTA, EL ASEGURADO PODRÁ PEDIR RECTIFICACIÓN CORRESPONDIENTE DENTRO DE LOS 30 (TREINTA)  DÍAS  SIGUIENTES A LA RECEPCIÓN  DE LAS PÓLIZAS, TRANSCURRIDO ESTE PLAZO SE CONSIDERARA ACEPTADAS LAS ESTIPULACIONES DE LA PÓLIZA O DE SUS MODIFICACIONES“.

21.3. LA EMPRESA ASEGURADORA SE OBLIGA A ENTREGAR AL CONTRATANTE, UNA PÓLIZA POR VEHÍCULO ASEGURADO EN LA QUE CONSTEN LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LAS PARTES, MISMAS QUE CONTENDRÁN:

A) LOS NOMBRES, DOMICILIOS DE LOS CONTRATANTES Y FIRMA DE LA EMPRESA ASEGURADORA

B) LA DESIGNACIÓN DEL VEHÍCULO ASEGURADO

C) EL NÚMERO ECONÓMICO DEL VEHÍCULO ASEGURADO

D) LA NATURALEZA DE LOS RIESGOS GARANTIZADOS

E) EL MOMENTO A PARTIR DEL CUAL SE GARANTIZA EL RIESGO Y LA DURACIÓN DE ESTA GARANTÍA.

F) EL MONTO DE LA  GARANTÍA

G) LA CUOTA O PRIMA  DEL SEGURO.

H) ASISTENCIA EN EL CAMINO, PARA COBERTURA AMPLIA. 
I) EN CASO DE SER FACTIBLE PARA LA EMPRESA ASEGURADORA, SE CONVIENE, QUE RESPONDE DE LAS PERDIDAS Y DAÑOS CAUSADOS POR GUERRA EXTRANJERA, GUERRA CIVIL, MOVIMIENTOS POPULARES, TERREMOTO, HURACÁN, ASÍ LO EXPRESARA LA EMPRESA EN LA DOCUMENTACIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA, SIN QUE SEA OBSTÁCULO PARA LA DINÁMICA DEL PROCEDIMIENTO. 

J) Y DEMÁS CLÁUSULAS QUE DEBEN FIGURAR EN LA PÓLIZA, DE ACUERDO CON LAS DISPOSICIONES LEGALES RELATIVAS Y EN VIGOR, ASÍ COMO LAS CONVENIDAS LÍCITAMENTE  ENTRE LOS CONTRATANTES.

21.4. RECIBIDAS LAS PÓLIZAS DE SEGURO DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN ESTAS BASES, SE REALIZARÁ EL PAGO UNA VEZ ENTREGADAS LAS PÓLIZAS DE SEGURO, DENTRO DE LOS 30 (TREINTA) DÍAS NATURALES POSTERIORES A LA RECEPCIÓN DE LA FACTURA DEBIDAMENTE REQUISITADA EN EL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES DEL ISESALUD.

22.  GARANTÍA DE LA PÓLIZA: PARA LOS EFECTOS DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO DE SEGURO, LA CONTRATANTE SE SUJETARA A LO ESTABLECIDO EN LA PÓLIZA DE SEGURO POR TRATARSE DE UNA INSTITUCIÓN O SOCIEDAD DE SEGUROS EN APEGO A LO ESTABLECIDO EN LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y SOCIEDADES MUTUALISTAS DE SEGUROS, LEY  SOBRE EL CONTRATO DE SEGURO Y DEMÁS DISPOSICIONES  APLICABLES A LA MATERIA  DEL RAMO.

23.  IMPUESTOS Y DERECHOS: TODOS LOS DERECHOS E IMPUESTOS QUE SE GENEREN CON MOTIVO  DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE SEGUROS, SERÁN CUBIERTOS POR LA EMPRESA ASEGURADORA, EL CONTRATANTE DEL SEGURO SOLO CUBRIRÁ EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO CONOCIDO,  Y  EL PAGO DE LA PRIMA  DE LOS LLAMADOS DERECHOS DE PÓLIZA, PRIMA NETA, GASTOS DE EXPEDICIÓN, EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (I.V.A)  E IMPORTE TOTAL DADA LA NATURALEZA DEL SERVICIO CONTRATADO. EL CUAL SE INCLUIRÁ EN CADA UNA DE LAS PÓLIZAS 

24.  TIPO DE COBERTURA DE OPERACIONES ACTIVAS DEL SEGURO REQUERIDAS.

24.1. EL TITULAR ENCARGADO DEL DESPACHO DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES DEL ISESALUD, ES EL FUNCIONARIO PÚBLICO, QUIEN DICTARÁ LAS MEDIDAS Y ACCIONES NECESARIAS PARA PROTEGER LOS INTERESES DEL ISESALUD, SU DEBIDA OBSERVANCIA Y OPORTUNA APLICACIÓN DE LO ESTIPULADO EN LOS CONTRATOS Y PÓLIZAS DE SEGUROS, TODA VEZ QUE LOS LOTES DE VEHÍCULOS SE ENCUENTRAN ASIGNADOS A LAS UNIDADES HOSPITALARIAS, JURISDICCIONES, CENTROS DE SALUD, OFICINA CENTRAL PERTENECIENTES AL ISESALUD, CONSIDERANDO LAS SIGUIENTES COBERTURAS: 

A) DE RESPONSABILIDAD CIVIL

B) DAÑOS MATERIALES

C) ROBO TOTAL

D) GASTOS MÉDICOS A OCUPANTES

E) ASESORÍA JURÍDICA.

F) Y DEMÁS SERVICIOS OPCIONALES OTORGADOS POR LA EMPRESA ASEGURADORA.

24.2. LOS VEHÍCULOS SEÑALADOS EN EL ANEXO 1 POR COBERTURA AMPLIA, SE REFIERE A LA COBERTURA DE DAÑOS MATERIALES, ROBO TOTAL, RESPONSABILIDAD CIVIL, GASTOS MÉDICOS A OCUPANTES, ASISTENCIA EN EL CAMINO Y SE INCLUIRÁ GASTOS DE ASESORÍA LEGAL Y EMISIÓN DE FIANZAS, LOS VEHÍCULOS SEÑALADOS EN EL ANEXO 1  POR LO QUE RESPECTA A LA POLIZA  DE RESPONSABILIDAD CIVIL SE CUBRIRÁ LO CORRESPONDIENTE A DICHA COBERTURA. LOS VEHÍCULOS POR ASEGURAR PROPIEDAD DE LA CONVOCANTE, SE ENCUENTRAN ACTUALMENTE EN CONDICIONES NORMALES DE FUNCIONAMIENTO DE ACUERDO AL USO Y SOMETIMIENTO DEL TRABAJO COTIDIANO DEL TIPO Y MODELO.

24.3. EN CASO DE OCURRIR EL EVENTO FUTURO E INCIERTO DE DAÑOS O SINIESTRO, OBJETO DEL CONTRATO DE SEGURO, A ALGUNA DE LAS UNIDADES DEL ISESALUD, EL INSTITUTO INMEDIATAMENTE REALIZARA LAS GESTIONES, DENUNCIAS Y TRAMITES NECESARIOS PARA DESLINDAR RESPONSABILIDADES Y RECUPERAR EL PATRIMONIO CONFORME A LA COBERTURA DE SEGURO CONTRATADO. 
24.4. PARA LA DETERMINACIÓN DE “VALOR COMERCIAL” DE LOS BIENES, SE ESTABLECEN LOS SIGUIENTES CONCEPTOS:

a) VALOR COMERCIAL PARA LOS VEHÍCULOS RESIDENTES CON PLACAS DE CIRCULACIÓN ESTATAL: PARA EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE ENTENDERÁ POR VALOR COMERCIAL EL VALOR DE VENTA DEL VEHÍCULO AL PUBLICO EN EL MERCADO EN BASE AL PROMEDIO ENTRE OTRAS FUENTES, LAS PUBLICACIONES ESPECIALIZADAS DE VALORES DEL MERCADO AUTOMOVILÍSTICO MEXICANO, COMO GUÍAS EBC, AUTO MÉTRICA, A.M.D.A. (ASOCIACIÓN MEXICANA DE DISTRIBUIDORES DE AUTOMÓVILES), A.M.I.S. (ASOCIACIÓN MEXICANA DE INSTITUCIONES DE SEGUROS) EXCEPTO PERIÓDICOS, VIGENTE AL MOMENTO DE OCURRIR EL SINIESTRO.

b) VALOR COMERCIAL PARA VEHÍCULOS FRONTERIZOS: PARA EL CASO DE VEHÍCULOS FRONTERIZOS, EL VALOR COMERCIAL CORRESPONDERÁ AL VALOR DEL MERCADO QUE EL VEHÍCULO TENGA EN SU PAÍS DE ORIGEN DE ACUERDO A, ENTRE OTRAS FUENTES, LAS PUBLICACIONES CONOCIDAS COMO “KELLEY BLUE BOOK” Y N.A.D.A (OFICIAL OLDER USED CAR GUIDE), VIGENTES AL MOMENTO DE OCURRIR EL SINIESTRO.

c) EL VALOR COMERCIAL DE LAS CASETAS ES DE $16,183.18 (DIECISEIS MIL CIENTO OCHENTA Y TRES PESOS 18/100 M.N.).

d) EL VALOR COMERCIAL DE LA CAJA DE CAMIÓN ES DE $50,000.00 (CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.).
24.5. EL LICITANTE TOMARÁ EN CONSIDERACIÓN QUE LOS VEHÍCULOS TIPO AMBULANCIA SE DEBERÁN ASEGURAR CON BASE A SU “VALOR DE ADQUISICIÓN”  (ANEXO 1-B), ASI COMO LOS VEHICULOS DEL PROGRAMA “VIH-SIDA” Y LOS VEHICULOS CON CASETA SE DEBERA ASEGURAR EL VEHICULO Y EL EQUIPO ESPECIAL CON QUE CUENTAN ESTOS VEHICULOS, Y CONFORME A LOS MONTOS ESTABLECIDOS EN EL ANEXO I Y ANEXO 1-A DE ESTAS BASES; YA QUE EN CASO DE NO CUMPLIR CON ESTE REQUISITO SE DESECHARA SU PROPUESTA DEL PROCEDIMIENTO LICITATORIO.
24.6. PARA EFECTOS DE LA PROPUESTA ECONÓMICA SE DEBERÁ OFERTAR AMPARANDO LOS SIGUIENTES RIESGOS, DEDUCIBLES Y SUMAS ASEGURADAS, DE ACUERDO A LA COBERTURA AMPLIA Y DE RESPONSABILIDAD CIVIL:

	RIESGO
	SUMA

ASEGURADA
	DEDUCIBLE
	COBERTURA AMPLIA
	COBERTURA DE RESPONSABILIDAD CIVIL

	DAÑOS MATERIALES
	VALOR COMERCIAL
	5%
	AMPARADO
	EXCLUIDO

	ROBO TOTAL
	VALOR COMERCIAL
	10%
	AMPARADO
	EXCLUIDO

	RESPONSABILIDAD CIVIL
	$500,000.00 POR EVENTO
	NO APLICA
	AMPARADO
	AMPARADO

	GASTOS MÉDICOS OCUPANTES
	$100,000.00 POR EVENTO  AUTOS

$60,000.00 POR EVENTO CAMIONES
	NO APLICA
	AMPARADO
	AMPARADO

	DEFENSA LEGAL
	$500,000.00 POR EVENTO
	NO APLICA
	AMPARADO
	AMPARADO


24.7. LOS LICITANTES DEBERÁN CONSIDERAR COMO AMPARADOS LOS DAÑOS OCASIONADOS A LOS VEHÍCULOS ASEGURADOS CUANDO ÉSTOS TRANSITEN POR CAMINOS DE TERRACERÍA DENTRO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA.
25.  PLAZO, LUGAR, FECHA  Y CONDICIONES DE PAGO.

25.1. EL PAGO SE EFECTUARÁ EN VENTANILLA DE PAGADURÍA DE LAS OFICINAS DE LA DIRECCIÓN DE ORGANIZACIÓN, PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO DEL ISESALUD, LOS  DÍAS  JUEVES Y VIERNES DE 8:00 A 14:00 HORAS DE CADA SEMANA, SIENDO EL PAGO MEDIANTE CHEQUE Y EN MONEDA NACIONAL,  UNA VEZ ENTREGADAS LAS PÓLIZAS DE SEGUROS, DENTRO DE LOS TREINTA (30) DÍAS NATURALES POSTERIORES A LA PRESENTACIÓN DE LA FACTURA ORIGINAL, LA CUAL DEBERÁ DE VENIR DEBIDAMENTE REQUISITADA, CON FIRMA Y SELLO DEL JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES  DEL ISESALUD UNA VEZ ENTREGADO LAS PÓLIZAS DE SEGURO, ASIMISMO  DEBERÁ ADJUNTAR COPIA DEL CONTRATO.

25.2. LOS DÍAS PARA LA PRESENTACIÓN DE LA FACTURA ES EN DÍAS HÁBILES ANTE EL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS  GENERALES DEL ISESALUD, PARA SU REVISIÓN Y TRÁMITE CORRESPONDIENTE, EN EL HORARIO DE LAS 8:00 A LAS 14:00 HORAS DE CADA SEMANA.

25.3. DATOS PARA FACTURACIÓN: A NOMBRE DEL INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, CON DOMICILIO EN AVENIDA PIONEROS No. 1005, CENTRO CÍVICO Y COMERCIAL; CÓDIGO POSTAL 21000, MEXICALI, BAJA CALIFORNIA; REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES: ISS-971219-J53.

25.4. EL INSTITUTO NO OTORGARÁ ANTICIPO ALGUNO A LA EMPRESA QUE RESULTE CON ASIGNACIÓN.

25.5. LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADAS DE LOS CONTRATOS NO PODRÁN CEDERSE EN FORMA PARCIAL O TOTAL A FAVOR DE PERSONA ALGUNA CON EXCEPCIÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO, SALVO CONSENTIMIENTO EXPRESO DEL INSTITUTO.

26.  PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES DE ENTREGA DE LAS PÓLIZAS DE SEGURO.

A) EL LICITANTE GANADOR ESTARÁ OBLIGADO A ENTREGAR UNA CARTA DE COBERTURA DE SEGUROS  DONDE SE COMPROMETE A ASEGURAR EL PADRÓN VEHICULAR QUE AMPARA EL ASEGURAMIENTO DE VEHÍCULOS Y A RESPONDER  POR CUALQUIER SINIESTRO A PARTIR DE LAS 12:00 HORAS DEL DIA 31 DE ENERO DEL 2010, SIN MENOSCABO DE LOS DÍAS TRANSCURRIDOS ANTERIORES A LA ENTREGA DE LA PÓLIZA, EN TANTO SE EXPIDEN LAS PÓLIZAS DE SEGURO DE LOS VEHÍCULOS ASEGURADOS, DENTRO DE LOS 15 (QUINCE) DÍAS NATURALES POSTERIORES A LA EMISIÓN DEL FALLO DE LA LICITACIÓN. 

B) LA EMPRESA ASEGURADORA DEBERÁ ENTREGAR LAS PÓLIZAS DE SEGURO CORRESPONDIENTES, EN EL HORARIO DE LAS 8:00 A LAS 14:00 HORAS, ACUDIENDO AL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS  GENERALES DEL ISESALUD,  SITA  EN AVENIDA PIONEROS No. 1005, PALACIO FEDERAL PLANTA BAJA, C. P. 21000 EN EL CENTRO CÍVICO Y COMERCIAL DE LA CIUDAD DE MEXICALI, BAJA CALIFORNIA;  LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE SEGUROS, Y DE ACUERDO AL ANEXO 1 DE ESTAS BASES  ALGUNOS POR COBERTURA AMPLIA Y OTROS POR RESPONSABILIDAD CIVIL CONFORME LO SOLICITADO POR LA CONVOCANTE.

C) LA VIGENCIA DE LAS PÓLIZAS SERÁ DE LAS 12:00 HORAS DEL DIA 31 DE ENERO A LAS 12:00 HORAS DEL 31 DE DICIEMBRE DE 2010.  

27. PENAS  CONVENCIONALES.

27.1. EL ISESALUD APLICARÁ LAS PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO EN LA ENTREGA DE LAS PÓLIZAS DE SEGURO O A LA PRESTACIÓN NO INMEDIATA DEL SERVICIO EN CASO DE UN PERCANCE O SINIESTRO. 

27.2. POR ATRASO EN LA ENTREGA DE LAS PÓLIZAS DE SEGUROS CORRESPONDIENTE AL PADRÓN  VEHICULAR DEL  CONTRATO QUE SE LE ASIGNE AL PROVEEDOR, NO CUMPLIENDO EN LA FECHA PACTADA, O EN SU CASO POR EL PAGO DEL DEDUCIBLE EN CASO DE ALGÚN PERCANCE O SINIESTRO POR NO RECIBIR EL ASEGURADO LA ATENCIÓN INMEDIATA Y OPORTUNAMENTE, SE PROCEDERÁ A APLICAR UNA PENA EQUIVALENTE AL 0.003% DEL VALOR DE LOS SERVICIOS O PAGO DE LA PRIMA, O SUMA ASEGURADA SEGÚN SE TRATE, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 52 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA Y ARTICULO 62 DE SU REGLAMENTO.

27.3. CONFORME A LO DISPUESTO EN LA NORMA QUE ESTABLECE LOS LINEAMIENTOS PARA LA APLICACIÓN Y CALCULO DE PENAS CONVENCIONALES EN LAS CONTRATACIONES DE BIENES Y SERVICIOS DE LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA CENTRALIZADA PUBLICADA EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA EL 23 DE SEPTIEMBRE DEL 2005, LA FORMULA PARA CALCULAR LA PENA CONVENCIONAL APLICABLE SERÁ LA SIGUIENTE:

Pca= Pd x Nda x Vbsepa

EN DONDE Pca= PENA CONVENCIONAL APLICABLE; Pd = PENALIZACIÓN DIARIA, Nda = NÚMERO DE DÍAS DE ATRASO Y Vbsepa = VALOR DE LOS BIENES O SERVICIOS ENTREGADOS O PRESTADOS CON ATRASO.

27.4. QUEDARÁ CONDICIONADO PROPORCIONALMENTE EL PAGO A EL PROVEEDOR POR PARTE DEL ISESALUD POR CONCEPTO DE LAS PENAS CONVENCIONALES QUE CORRESPONDAN AJUSTÁNDOSE AL MISMO.

27.5. UNA VEZ TRANSCURRIDA LA FECHA PROGRAMADA PARA LA ENTREGA DE LAS PÓLIZAS Y SI EL PROVEEDOR NO CUMPLE CON SU OBLIGACIÓN EN LA FECHA PACTADA Y DE PRESENTARSE LA NECESIDAD POR PARTE DEL ISESALUD DE CONTAR CON LOS SERVICIOS, SE PODRÁN RECIBIR, NO OBSTANTE EL PROVEEDOR SE HARÁ ACREEDOR A LA PENALIZACIÓN DEL 3.0 AL MILLAR SOBRE EL VALOR DE LO INCUMPLIDO.

27.6. UNA VEZ TRANSCURRIDO 10 (DIEZ) DÍAS NATURALES POSTERIORES A LA FECHA ESTIPULADA PARA LA ENTREGA DE LOS PÓLIZAS DE SEGURO CORRESPONDIENTES, SI LA EMPRESA GANADORA  NO CUMPLE CON EL COMPROMISO CONTRAÍDO, SERÁ FACULTAD DEL ISESALUD APLICAR LAS PENAS ESTIPULADAS O EN SU CASO:

A) RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE EL CONTRATO, PROCEDIENDO A ADJUDICARLO A LA PROPUESTA SIGUIENTE MAS BAJA EN EL CONCURSO, LO CUAL NO DEBERÁ DE EXCEDER DEL 10% SOBRE LA PROPUESTA GANADORA.

B) EN CASO DE SER RESCINDIDO EL CONTRATO DE SEGUROS, LA PENALIDAD SERÁ APLICABLE CONFORME LO ESTABLECIDO  A LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES  AL CASO.

28.  EL LICITANTE QUE NO SE PRESENTE A FIRMAR CONTRATO  O NO ACEPTE  LA ADJUDICACIÓN, SE LE TENDRÁ POR NO ACEPTADO EL FALLO A SU FAVOR Y SE LE CANCELARA EL MISMO Y SERÁ SANCIONADO EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 58 Y 59 DE LA LEY DE ADQUISICIONES ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA; EL COMITÉ DEL ISESALUD PODRÁ  ADJUDICAR A LA SIGUIENTE PROPUESTA SOLVENTE MAS BAJA SIEMPRE  QUE LA DIFERENCIA EN PRECIO NO SEA SUPERIOR AL 10% (DIEZ POR CIENTO),  SIN NECESIDAD DE UN NUEVO PROCEDIMIENTO, Y DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 33 Y 45 DE LA DE ADQUISICIONES ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA.

29. CONTROVERSIAS.

29.1. LAS CONTROVERSIAS QUE SE SUSCITEN EN MATERIA DE SERVICIOS SOLICITADOS OBJETO DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN SE RESOLVERÁN  CON APEGO A LO PREVISTO EN LAS DISPOSICIONES LEGALES DE CARÁCTER ESTATAL APLICABLES, POR LO QUE TODA ESTIPULACIÓN CONTRACTUAL EN CONTRARIO, NO SURTIRÁ EFECTO ALGUNO.

29.2. SERÁN COMPETENTES PARA RESOLVER ESTAS CONTROVERSIAS LOS TRIBUNALES DEL ESTADO CON SEDE EN MEXICALI, BAJA CALIFORNIA; POR LO QUE TODOS LOS PARTICIPANTES POR EL SOLO HECHO DE ACEPTAR PARTICIPAR EN EL PRESENTE PROCEDIMIENTO CONVOCADO POR EL ISESALUD, RENUNCIAN AL FUERO DE SU DOMICILIO ACTUAL O FUTURO QUE PUDIERA CORRESPONDERLES. 

30.   INCONFORMIDADES.

LOS LICITANTES TENDRÁN DERECHO A INCONFORMARSE EN LOS TÉRMINOS DEL CAPITULO SÉPTIMO  DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD Y DEL PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS  PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, PUDIENDO  INCONFORMARSE POR ESCRITO O A TRAVÉS DE LOS MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACIÓN ELECTRÓNICA, QUE AL EFECTO ESTABLEZCA LA CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO (DIRECCIÓN DE CONTROL Y EVALUACIÓN GUBERNAMENTAL), SIENDO LA AUTORIDAD COMPETENTE PARA OÍR Y RECIBIR INCONFORMIDADES  A TRAVÉS DE LA   DIRECCIÓN  DE FISCALIZACIÓN Y EVALUACIÓN DE LA INVERSIÓN PÚBLICA DE LA DIRECCIÓN DE  CONTROL Y EVALUACIÓN GUBERNAMENTAL, SITA EN PASAJE TLAQUEPAQUE No. 1180 EN EL CENTRO CÍVICO Y COMERCIAL DE LA CIUDAD DE MEXICALI, BAJA CALIFORNIA; EN  EL ENTENDIDO DE QUE EL MISMO ÓRGANO DE CONTROL ESTATAL SERÁ QUIEN RESUELVA, EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 66, 67, 68, Y 69 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, Y DEMÁS DISPOSICIONES VIGENTES APLICABLES A LA MATERIA.

31. PARA CUALQUIER ACLARACIÓN EN EL CONTENIDO E INTERPRETACIÓN DE LAS PRESENTES BASES, PODRÁN DIRIGIRSE AL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES DEL ISESALUD, SIEMPRE Y CUANDO NO SEAN ASPECTOS  DE LAS PROPUESTAS TÉCNICAS O ECONÓMICAS DEL PRESENTE PROCEDIMIENTO, SITA EN AVENIDA PIONEROS NO.1005, PLANTA BAJA DEL PALACIO FEDERAL DEL CENTRO CÍVICO Y COMERCIAL DE LA CIUDAD MEXICALI, BAJA CALIFORNIA; TELÉFONO: 01(686) 559-58-00 EXTENSIONES 4530, 4536 Y (FAX) 4532.

32. TODO LO NO PREVISTO EN LA PRESENTE LICITACIÓN SERÁ RESUELTO CONFORME A LAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS  Y SERVICIOS PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA Y SU REGLAMENTO,  Y EN APLICACIÓN SUPLETORIA A LA LEY  DE LA MATERIA EL CÓDIGO CIVIL  Y  DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA Y A LO ESTABLECIDO EN ESTAS BASES.

A T E N T A M E N T E

LIC. ISMAEL GARCIA NIEBLA
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS Y OBRA PÚBLICA  DEL ISESALUD.

(PREFERENTEMENTE EN HOJA MEMBRETADA DE LA EMPRESA)

ANEXO –A

FORMATO PARA PRESENTAR PREGUNTAS O SOLICITAR ACLARACIONES

LICITACION NÚMERO: __________________________________________

OBJETO DE LA LICITACIÓN: ________________________________________________________

NOMBRE DE LA EMPRESA: _________________________________________________________

_____ PREGUNTA ADMINISTRATIVA                                        
 

         PUNTO DE LAS BASES: __________

_____ PREGUNTA TÉCNICA                                                                                        


PARTIDA: ____________

PREGUNTA:_____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

____________________________________________________

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE DE LA EMPRESA

RESPUESTA:_____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

____________________________________________________

NOMBRE Y FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLICO RESPONSABLE.

NOTA: POR CADA  FORMATO DE ACLARACIÓN SOLO SE ACEPTARAN LAS PREGUNTAS CORRESPONDIENTES A UN PUNTO DE LAS BASES O A UN RENGLÓN ESPECIFICO DE UNA PARTIDA Y CLAVE.

ANEXO 1

Padrón Vehicular para asegurar, conforme al tipo de cobertura que se indica en cada vehículo,
 Siendo un total de 307 vehículos

	OFICINA CENTRAL

	NUMERO
	MARCA
	LÍNEA
	SERIE
	MODELO
	PLACAS
	COBERTURA

	PROG
	ECON
	
	
	
	
	
	

	1
	24
	NISSAN
	TSUBAME
	TEAY10T000258
	1996
	AHA8096
	RC

	2
	110
	NISSAN
	TSURU GS2
	3N1EB31S5XL093812
	1999
	AHA8097
	CA

	3
	111
	NISSAN
	TSURU GS2
	3N1EB31S8XL093805
	1999
	AHA8098
	CA

	4
	127
	NISSAN
	SENTRA
	1N4EB32AOPC797467
	1993
	BAT8547
	CA

	5
	150
	VOLKSWAGEN
	GOLF
	3VWG2A1W1XM259473
	1999
	AHA8901
	CA

	6
	156
	NISSAN
	SENTRA GST
	3N1DB41S2YK066575
	2000
	AHA8902
	CA

	7
	225
	NISSAN
	SEDAN
	3N1EB31S83K503230
	2003
	AHA8903
	CA

	8
	237
	CHEVROLET
	LUV DOBLE CABINA
	8GGTFRC184A132949
	2004
	AL05293
	CA

	9
	265
	NISSAN 
	SENTRA XE
	3N1CB51S44K263677
	2004
	AHG7400
	CA

	10
	269
	NISSAN 
	SENTRA XE
	3N1CB51S04K263661
	2004
	AHG7404
	CA

	11
	272
	NISSAN 
	SENTRA XE
	3N1CB51S34K263511
	2004
	AGH7407
	CA

	12
	275
	NISSAN 
	SENTRA XE
	3N1CB51SX4K263506
	2004
	AHG7409
	CA

	13
	303
	VOLKSWAGEN
	SEDAN JETTA
	3VWSE29MOYM060099
	2000
	BDA6779
	CA

	14
	335
	FORD 
	PICUP-RANGER
	1FTYR14V8YPB85423
	2000
	BM67416
	CA

	15
	345
	NISSAN
	 EMOTION TM
	3N1AB61D67L612089
	2007
	AHE2885
	CA

	16
	350
	NISSAN
	SENTRA EMOTION CVT 
	3N1AB61D67L644251
	2007
	AHT6261
	CA

	17
	416
	FORD
	E-150 WAGON
	1FMNE11W29DA14435
	2009
	AJB7398
	CA

	18
	420
	CHEVROLET
	CABINA REGULAR
	3GCEC14X98M118485
	2008
	AM39267
	CA

	19
	452
	NISSAN
	SENTRA CUSTOM  CVT
	3N1AB61D99L671253
	2009
	AJD2176
	CA

	20
	453
	NISSAN
	SENTRA CUSTOM  CVT
	3N1AB61D79L666309
	2009
	AJD2198
	CA

	21
	454
	CHEVROLET
	COLORADO 4X4 CREW CAB
	1GCDT13E598149766
	2009
	AM33683
	CA

	22
	455
	CHEVROLET
	COLORADO 4X4 CREW CAB
	1GCDT13E698154815
	2009
	AM33682
	CA

	23
	456
	NISSAN
	URVAN 15 PASAJEROS
	JN1AE56S19X013066
	2009
	AJD2413
	CA

	24
	457
	NISSAN
	URVAN 15 PASAJEROS
	JN1AE56S99X013171
	2009
	AJD2412
	CA

	25
	458
	CHEVROLET
	COLORADO 4X2 CREW CAB
	1GCCS139198151399
	2009
	AM37027
	CA

	26
	459
	CHEVROLET
	COLORADO 4X2 CREW CAB
	1GCCS139298151315
	2009
	AM37024
	CA

	27
	460
	CHEVROLET
	COLORADO 4X2 CREW CAB
	1GCCS139598151616
	2009
	AM37030
	CA

	28
	461
	CHEVROLET
	COLORADO 4X2 CREW CAB
	1GCCS139898151142
	2009
	AM37029
	CA

	29
	462
	CHEVROLET
	COLORADO 4X2 CREW CAB
	1GCCS139898154719
	2009
	AM37028
	CA

	30
	463
	CHEVROLET
	COLORADO 4X2 CREW CAB
	1GCCS139998151313
	2009
	AM37033
	CA

	31
	464
	CHEVROLET
	CABINA REGULAR
	3GCEC14X09M111944
	2009
	AM37032
	CA

	32
	465
	CHEVROLET
	CABINA REGULAR
	3GCEC14X29M111928
	2009
	AM37031
	CA

	33
	466
	CHEVROLET
	CABINA REGULAR
	3GCEC14X29M111962
	2009
	AM37025
	CA

	34
	467
	CHEVROLET
	CABINA REGULAR
	3GCEC14X49M111803
	2009
	AM37026
	CA

	35
	468
	CHEVROLET
	CABINA REGULAR
	3GCEC14X59M111843
	2009
	AM37036
	CA

	36
	469
	CHEVROLET
	CABINA REGULAR
	3GCEC14X79M111262
	2009
	AM37034
	CA

	37
	470
	CHEVROLET
	CABINA REGULAR
	3GCEC14X99M111876
	2009
	AM37035
	CA

	38
	471
	JEEP
	LIBERTY-SPORT 4X4
	1J8GN28K09W554837
	2009
	AJD3705
	C.A

	39
	472
	JEEP
	LIBERTY-SPORT 4X4
	1J8GN28K69W554034
	2009
	AJD3703
	CA

	40
	483
	DODGE
	PICK-UP DAKOTA CREW CAB
	1D7CE3GK8AS137352
	2010
	AM48215
	CA

	41
	486
	DODGE
	RAM 2500 SLT R.CAB 4X4
	3D7J61ET3AG102388
	2010
	AM48747
	CA

	42
	451
	NISSAN
	TSURU GSII
	3N1EB31S29K367444
	2009
	AJC6378
	CA


	ALMACEN CENTRAL DE MEXICALI

	NUMERO
	MARCA
	LINEA
	SERIE
	MODELO
	PLACAS
	COBERTURA

	PROG
	ECON
	
	
	
	
	
	

	1
	181
	NISSAN
	ESTACAS LARGO
	3N6CD15S9YK046896
	2000
	AL37898
	CA

	2
	307
	FORD 
	RANGER PICK UP
	1FTYR10V0YPA67744
	2000
	BM48132
	CA

	3
	308
	FORD
	PANEL E-150
	1FTJS34SXVHB34308
	1997
	BM48130
	CA


	ALMACEN TIJUANA

	NUMERO
	MARCA
	LINEA
	SERIE
	MODELO
	PLACAS
	COBERTURA

	PROG
	ECON
	
	
	
	
	
	

	1
	291
	NISSAN
	ESTACAS LARGO
	3N6DD14S65K014800
	2005
	AL93424
	CA

	2
	301
	FORD 
	RANGER PICK UP
	1FTZR15V6YTB09242
	2000
	BM48517
	CA


	ALMACEN ENSENADA

	NUMERO
	MARCA
	LINEA
	SERIE
	MODELO
	PLACAS
	COBERTURA

	PROG
	ECON
	
	
	
	
	
	

	1
	292
	NISSAN
	ESTACAS LARGO
	3N6DD14S85K014443
	2005
	AL93422
	CA

	2
	299
	CHEVROLET
	S-10 PICKUP EXTRA CAB.
	1GCCS1947X8115502
	1999
	BM48518
	CA


	LABORATORIO ESTATAL

	NUMERO
	MARCA
	LINEA
	SERIE
	MODELO
	PLACAS
	COBERTURA

	PROG
	ECON
	
	
	
	
	
	

	1
	326
	CHEVROLET
	TORNADO
	93CXM80R75C193212
	2005
	AL71154
	CA

	2
	343
	HONDA
	MOTOCICLETA
	3H1HA02826D002708
	2006
	A088J
	CA

	3
	368
	CHEVROLET
	TRACKER 4X2
	8AG116AJ78R200283
	2008
	AHY9247
	CA

	4
	479
	NISSAN
	TSURU GSI T/M
	3N1EB31S2AK321522
	2010
	AJD4822
	CA

	5
	480
	NISSAN
	TSURU GSI T/M
	3N1EB31S7AK321970
	2010
	AJD4821
	CA


	JURISDICCION DE  SERVICIOS DE  SALUD  DE  MEXICALI

	NUMERO
	MARCA
	LINEA
	SERIE
	MODELO
	PLACAS
	COBERT
	EQUIPO

	PROG
	ECON
	
	
	
	
	
	
	C
	E
	P
	M
	W

	1
	19
	CHEVROLET
	SUBURBAN
	3GCEC26KXTG107302
	1996
	AHA8094
	RC
	
	
	
	
	

	2
	20
	CHEVROLET
	BLAZER S-10
	1GNCS13W3SK177248
	1995
	AHA8095
	RC
	
	
	
	
	

	3
	81
	NISSAN
	ESTACAS LARGO
	3N1GCAD21VK006938
	1997
	AL37897
	CA
	
	
	
	
	

	4
	113
	NISSAN
	TSURU GS2
	3NIEB31S3XLO93808
	1999
	AHA8914
	RC
	
	
	
	
	

	5
	114
	FORD
	 CLUB WAGON
	1FBJS31GXNHA19048
	1992
	BAT8550
	RC
	
	
	
	
	

	6
	118
	FORD
	CLUB WAGON
	1FBJS31H9NHB27878
	1992
	BAT8551
	RC
	
	
	
	
	

	7
	126
	FORD
	RANGER PICK UP
	1FTCR14U0NPA98502
	1992
	BL35723
	RC
	
	
	
	
	

	8
	140
	DODGE 
	PICK UP RAM 2500
	3B7JC26Y7XM549481
	1999
	AL38004
	CA
	X
	X
	X
	X
	

	9
	141
	NISSAN
	PICK UP DOB-CAB
	3N6CD13S6XK016420
	1999
	AL38005
	RC
	
	
	
	
	

	10
	142
	NISSAN
	PICK UP DOB-CAB
	3N6CD13S4XK016495
	1999
	AL38018
	RC
	
	
	
	
	

	11
	148
	DODGE 
	PICK UP RAM 2500
	3B7JC26Y1XM574456
	1999
	AL38007
	CA
	X
	X
	X
	X
	

	12
	153
	DODGE
	PICK UP RAM 2500
	3B7JF26Y4XM574541
	1999
	AL38021
	RC
	
	
	
	
	

	13
	163
	NISSAN
	TSURU GSII
	3N1EB31S0YL138915
	2000
	AHA8911
	RC
	
	
	
	
	

	14
	164
	NISSAN
	ESTACAS LARGO
	3N6CD15S0YK039299
	2000
	AL38008
	CA
	
	
	
	
	

	15
	165
	NISSAN
	TSURU GSII
	3N1EB31S0YL138916
	2000
	AHA8912
	RC
	
	
	
	
	

	16
	166
	NISSAN
	TSURU GSII
	3N1EB31S2YL138917
	2000
	AHA8913
	RC
	
	
	
	
	

	17
	171
	PONTIAC
	BONEVILLE
	1G2HX53L9N1240204
	1992
	BAT8553
	RC
	
	
	
	
	

	18
	178
	CHEVROLET
	CHEVY VAN AMBULANCIA
	2GBHG39K8P4138276
	1993
	BAT8560
	CA
	
	
	
	
	

	19
	179
	FORD
	ECOLINE 150 AMBULANCIA
	1FDJS34L2HHB26728
	1987
	BAT8552
	CA
	
	
	
	
	

	20
	183
	FORD 
	ECONOLINE REG-WAGON
	1FMRE112XYHA87784
	2000
	AHA8915
	CA
	
	
	
	
	

	21
	184
	FORD 
	ECONOLINE REG-WAGON
	1FMRE1129YHA87789
	2000
	AHA8916
	CA
	
	
	
	
	

	22
	192
	FORD 
	PICK UP F-150
	3FTDF1721YMA25933
	2000
	AL38009
	CA
	X
	X
	X
	X
	

	23
	193
	FORD 
	PICK UP F-150
	3FTDF1723YMA25934
	2000
	AL38010
	CA
	X
	X
	X
	X
	

	24
	219
	FORD
	ECONOLINE REG-WAGON
	1FMRE11281HB40830
	2001
	AHA8917
	CA
	
	
	
	
	

	25
	220
	FORD
	ECONOLINE REG-WAGON
	1FMRE11201HB40837
	2001
	AHA8918
	CA
	
	
	
	
	

	26
	268
	NISSAN 
	SENTRA XE
	3N1CB51S74K263530
	2004
	AGH7403
	CA
	
	
	
	
	

	27
	294
	FORD
	EXPLORER
	1FMDU34X6MUE45450
	1991
	BCX5960
	RC
	
	
	
	
	

	28
	295
	FORD 
	PICK-UP RANGER KING CAB
	1FTYR14V2YPA96236
	2000
	BM48524
	RC
	
	
	
	
	

	29
	296
	FORD RANGER 
	PICK-UP RANGER KING CAB
	1FTYR14V5YPA62064
	2000
	BM28871
	RC
	
	
	
	
	

	30
	297
	FORD RANGER 
	PICK-UP RANGER KING CAB
	1FTYR14V0YPA29022
	2000
	BM28872
	RC
	
	
	
	
	

	31
	298
	FORD RANGER
	PICK-UP RANGER KING CAB
	1FTZR15V8XPA60178
	1999
	BM48525
	RC
	
	
	
	
	

	32
	304
	FORD RANGER 
	PICK-UP RANGER KING CAB
	1FTYR14V8YPA11500
	2000
	BM48816
	RC
	
	
	
	
	

	33
	305
	FORD RANGER 
	PICK-UP RANGER KING CAB
	1FTYR14V0YPA24855
	2000
	BM48890
	RC
	
	
	
	
	

	34
	306
	FORD RANGER
	PICK UP RANGER
	1FTZR15V9YPA40586
	2000
	BM48817
	RC
	
	
	
	
	

	35
	310
	FORD RANGER
	PICK-UP RANGER KING CAB
	1FTYR14V4YPB49602
	2000
	BM41229
	RC
	
	
	
	
	

	36
	311
	FORD RANGER
	PICK-UP RANGER KING CAB
	1FTYR14V2YTB11860
	2000
	BM41230
	RC
	
	
	
	
	

	37
	377
	CHEVROLET
	COLORADO 4X4 CREW CAB
	1GCDT13E898110153
	2009
	AM24663
	CA
	
	
	
	
	

	38
	383
	FORD
	E-150 WAGON
	1MNE11WX9DA07071
	2009
	AJB6762
	CA
	
	
	
	
	

	39
	384
	FORD
	E-150 WAGON
	IFMNE11WX9DA07104
	2009
	AJB6761
	CA
	
	
	
	
	

	40
	385
	FORD
	E-150 WAGON
	1FMNE11W09DA07113
	2009
	AJB6760
	CA
	
	
	
	
	

	41
	386
	FORD
	E-150 WAGON
	1FMNE11W79DA07075
	2009
	AJB6759
	CA
	
	
	
	
	

	42
	390
	FORD
	E-150 WAGON
	1FMNE11W39DA07090
	2009
	AJB6755
	CA
	
	
	
	
	

	43
	412
	CHEVROLET
	COLORADO 4X4 CREW CAB
	1GCDT13E598125077
	2009
	AM28396
	CA
	
	
	
	
	

	44
	415
	FORD
	E-150 WAGON
	1FMNE11W59DA14431
	2009
	AJB7399
	CA
	
	
	
	
	


	JURISDICCION DE  SERVICIOS DE   SALUD DE   TIJUANA

	NUMERO
	MARCA
	LINEA
	SERIE
	MODELO
	PLACAS
	COBERT
	EQUIPO

	PROG
	ECON
	
	
	
	
	
	
	C
	E
	P
	M
	W

	1
	1
	CHEVROLET
	SONORA
	1GNEC13R52J296201
	2002
	AHA9515
	CA
	
	
	
	
	

	2
	22
	NISSAN
	TSURU
	3N1BEAB13VL001488
	1997
	AHA8933
	RC
	
	
	
	
	

	3
	109
	FORD
	PICK UP
	1FTEF15NOKNA80792
	1989
	BL35730
	RC
	
	
	
	
	

	4
	115
	FORD
	 EXPLORER
	1FMZU32P9WUD46407
	1998
	AHA8952
	RC
	
	
	
	
	

	5
	117
	NISSAN
	PICK UP DOBLE CABINA.
	3N6CD13SXXK013519
	1999
	AL38016
	RC
	
	
	
	
	

	6
	129
	VOLKSWAGEN
	SEDAN
	3VWS1A1B7XM519563
	1999
	AHA8921
	RC
	
	
	
	
	

	7
	132
	VOLKSWAGEN
	SEDAN
	3VWS1A1B7XM519112
	1999
	AHA8922
	RC
	
	
	
	
	

	8
	133
	VOLKSWAGEN
	SEDAN
	3VWS1A1B0XM519159
	1999
	AHA8923
	RC
	
	
	
	
	

	9
	134
	VOLKSWAGEN
	SEDAN
	3VWS1A1B8XM519037
	1999
	AHA8924
	RC
	
	
	
	
	

	10
	138
	NISSAN
	PICK UP DOBLE CABINA.
	3N6CD13S8XK016421
	1999
	AL38017
	RC
	
	
	
	
	

	11
	147
	DODGE 
	PICK UP RAM 2500
	3B7JC26Y1XM549461
	1999
	AL38019
	CA
	X
	X
	X
	X
	

	12
	151
	DODGE 
	PICK UP RAM 2500
	3B7JF26YXXM574544
	1999
	AL38020
	CA
	
	X
	
	
	

	13
	154
	DODGE
	PICK UP RAM 2500
	3B7JF26Y3XM574546
	1999
	AL38022
	CA
	X
	X
	X
	X
	

	14
	155
	DODGE
	PICK UP RAM 2500
	3B7JF26Y8XM574543
	1999
	AL38023
	CA
	X
	X
	X
	X
	

	15
	167
	NISSAN
	DOBLE CAB.
	3N6CD13SXYK019015
	2000
	AL38024
	CA
	
	
	
	
	

	16
	169
	NISSAN
	TSURU GSI
	3N1EB31S6YK214984
	2000
	AHA8925
	CA
	
	
	
	
	

	17
	176
	CHEVROLET
	CHEVY VAN AMBULANCIA
	1GCHG39K9RF107756
	1994
	BAT8562
	CA
	
	
	
	
	

	18
	187
	FORD 
	ECONOLINE REG-WAGON
	1FMRE112XYHA87798
	2000
	AHA8926
	CA
	
	
	
	
	

	19
	188
	FORD 
	ECONOLINE REG-WAGON
	1FMRE1124YHA87800
	2000
	AHA8927
	CA
	
	
	
	
	

	20
	190
	FORD 
	ECONOLINE REG-WAGON
	1FMRE1123YHA93734
	2000
	AHA8928
	CA
	
	
	
	
	

	21
	191
	FORD 
	ECONOLINE REG-WAGON
	1FMRE1129YHA93737
	2000
	AHA8929
	CA
	
	
	
	
	

	22
	194
	FORD 
	PICK UP F-150
	3FTDF1724YMA25926
	2000
	AL38025
	CA
	X
	X
	X
	X
	

	23
	195
	FORD 
	PICK UP F-150
	3FTDF1722YMA25925
	2000
	AL38026
	CA
	X
	X
	X
	X
	

	24
	196
	FORD 
	PICK UP F-150
	3FTDF1723YMA25920
	2000
	AL38027
	CA
	X
	
	
	
	

	25
	197
	FORD 
	PICK UP F-150
	3FTDF1723YMA25917
	2000
	AL38028
	CA
	X
	X
	X
	X
	

	26
	198
	FORD 
	PICK UP F-150
	3FTDF1723YMA25912
	2000
	AL38029
	CA
	X
	
	
	
	

	27
	199
	FORD 
	PICK UP F-150
	3FTDF1722YMA25911
	2000
	AL38030
	CA
	X
	X
	X
	X
	

	28
	207
	DODGE
	PICK UP RAM 2500
	3B7JC26Y3XM574457
	1999
	AL38031
	CA
	X
	X
	X
	X
	

	29
	215
	NISSAN
	SENTRA
	3N1CB51S51L001852
	2001
	AHA8934
	CA
	
	
	
	
	

	30
	217
	NISSAN
	TSURU GSII
	3N1EB31S51K302060
	2001
	AHA8930
	CA
	
	
	
	
	

	31
	221
	FORD
	ECONOLINE REG-WAGON
	1FMRE11231HB40833
	2001
	AHA8931
	CA
	
	
	
	
	

	32
	222
	FORD
	ECONOLINE REG-WAGON
	1FMRE11201HB40840
	2001
	AHA8932
	CA
	
	
	
	
	

	33
	226
	NISSAN
	TSURU GSI
	3N1EB31S03K492076
	2003
	AHA8935
	CA
	
	
	
	
	

	34
	227
	CHEVROLET
	PICK UP CHEVY
	93CSK80N23B168055
	2003
	AL38032
	CA
	
	
	
	
	

	35
	232
	CHEVROLET
	MONZA
	3G1SE51673S221420
	2003
	AHA8906
	CA
	
	
	
	
	

	36
	233
	CHEVROLET
	LUV DOBLE CABINA
	8GGTFRC124A132915
	2004
	ALO5292
	CA
	
	
	
	
	

	37
	234
	CHEVROLET
	LUV DOBLE CABINA
	8GGTFRC114A132923
	2004
	ALO5290
	CA
	
	
	
	
	

	38
	235
	CHEVROLET
	LUV DOBLE CABINA
	8GGTFRC134A132910
	2004
	ALO5291
	CA
	
	
	
	
	

	39
	264
	NISSAN
	FRONTIER KING CAB
	1N6DD26T34C445238
	2004
	AL10834
	CA
	
	
	
	
	

	40
	278
	CHEVROLET
	ZAFIRA
	WOLTG923742120312
	2004
	AHP2372
	CA
	
	
	
	
	

	41
	279
	VOLKSWAGEN
	POINTER  
	9BWCC05X25T040392
	2005
	AHG5066
	CA
	
	
	
	
	

	42
	280
	VOLKSWAGEN
	POINTER
	9BWCC05X25P022242
	2005
	AHG5067
	CA
	
	
	
	
	

	43
	282
	CHEVROLET
	LUV DOBLE CABINA
	8GGTFRC135A140703
	2005
	AL72072
	CA
	
	
	
	
	

	44
	283
	CHEVROLET
	LUV DOBLE CABINA
	8GGTFRC195A140673
	2005
	AL72071
	CA
	
	
	
	
	

	45
	284
	CHEVROLET
	VAN G2500
	1GAGG25R5X1001512
	1999
	BCM5679
	RC
	
	
	
	
	

	46
	285
	CHEVROLET
	LUV DOBLE CABINA
	8GGTFRC135A140717
	2005
	AL97944
	CA
	
	
	
	
	

	47
	309
	CHEVROLET
	SILVERADO 1500
	3GBEC14X86M108600
	2006
	AL71821
	CA
	
	
	
	
	

	48
	378
	CHEVROLET
	COLORADO 4X4 CREW CAB
	1GCDT13E398110092
	2009
	AM24660
	CA
	
	
	
	
	

	49
	382
	TOYOTA
	COROLLA
	1NXBR12E71Z447525
	2001
	BEP1630
	CA
	
	
	
	
	

	50
	387
	FORD
	E-150 WAGON
	1FMNE11W99DA07109
	2009
	AJB6758
	CA
	
	
	
	
	

	51
	388
	FORD
	E-150 WAGON
	1FMNE11W29DA07078
	2009
	AJB6757
	CA
	
	
	
	
	

	52
	389
	FORD
	E-150 WAGON
	1FMNE11W49DA07079
	2009
	AJB6756
	CA
	
	
	
	
	

	53
	391
	FORD
	E-150 WAGON
	1FMNE11W69DA07083
	2009
	AJB6754
	CA
	
	
	
	
	

	54
	392
	FORD
	E-150 WAGON
	1FMNE11W59DA07088
	2009
	AJB6753
	CA
	
	
	
	
	

	55
	393
	FORD
	E-150 WAGON
	1FMNE11W29DA07095
	2009
	AJB6752
	CA
	
	
	
	
	

	56
	413
	CHEVROLET
	COLORADO 4X4 CREW CAB
	1GCDT13E898131181
	2009
	AM28395
	CA
	
	
	
	
	


	JURISDICCION DE  SERVICIOS DE  SALUD  DE  ENSENADA

	NUMERO
	MARCA
	LINEA
	SERIE
	MODELO
	PLACAS
	COBERT
	EQUIPO

	PROG
	ECON
	
	
	
	
	
	
	C
	E
	P
	M
	W

	1
	21
	NISSAN
	SENTRA
	6BAYB14007969
	1996
	AHA8938
	RC
	
	
	
	
	

	2
	62
	FORD 
	PICK UP F-150
	AC1JYS88476
	1991
	AL38034
	RC
	
	
	
	
	

	3
	68
	VOLKSWAGEN
	COMBI
	21P0011612
	1993
	AHA8939
	RC
	
	
	
	
	

	4
	79
	VOLKSWAGEN
	SEDAN
	3VWZZZ113VM524534
	1997
	AHA8940
	RC
	
	
	
	
	

	5
	98
	NISSAN
	PICK UP DOBLE CABINA
	3N1UCAD21VK003262
	1997
	AL38038
	RC
	
	
	
	
	

	6
	105
	NISSAN
	PICK UP DOBLE CABINA
	3N1CD13S57WK011358
	1998
	AL38040
	RC
	
	
	
	
	

	7
	116
	NISSAN
	PICK UP DOBLE CABINA
	3N6CD13S4XK012205
	1999
	AL38042
	RC
	
	
	
	
	

	8
	122
	FORD
	PICK UP F-150
	1FTDF15Y5PLA37543
	1993
	BL35736
	RC
	
	
	
	
	

	9
	128
	DODGE 
	PICK UP RAM  2500
	3B7JF26Y1X1574545
	1999
	AL38045
	CA
	X
	
	
	
	

	10
	131
	VOLKSWAGEN
	SEDAN
	3VWS1A1B7XM519062
	1999
	AHA8919
	RC
	
	
	
	
	

	11
	135
	VOLKSWAGEN
	SEDAN
	3VWS1A1B7XM519143
	1999
	AHA8942
	RC
	
	
	
	
	

	12
	137
	NISSAN
	PICK UP DOBLE CABINA
	3N6CD13S9XK016458
	                                                                 
	AL38047
	RC
	
	
	
	
	

	13
	143
	VOLKSWAGEN
	SEDAN
	3VWS1A1B7XM519093
	1999
	AHA8937
	RC
	
	
	
	
	

	14
	185
	FORD 
	ECONOLINE REG-WAGON
	1FMRE1129YHA87792
	2000
	AHA8943
	CA
	
	
	
	
	

	15
	186
	FORD 
	ECONOLINE REG-WAGON
	1FMRE1124YHA87795
	2000
	AHA8944
	CA
	
	
	
	
	

	16
	200
	FORD 
	PICK UP F-150
	3FTDF1724YMA25909
	2000
	AL38048
	CA
	X
	
	
	
	

	17
	201
	FORD 
	PICK UP F-150
	3FTDF1722YMA25908
	2000
	AL38049
	CA
	X
	
	
	
	

	18
	202
	FORD 
	PICK UP F-150
	3FTDF1723YMA25903
	2000
	AL38050
	CA
	X
	
	
	
	

	19
	218
	NISSAN
	TSURU GSII
	3N1EB31S91K297624
	2001
	AHA8945
	CA
	
	
	
	
	

	20
	223
	FORD
	ECONOLINE REG-WAGON
	1FMRE11251HB40834
	2001
	AHA8946
	CA
	
	
	
	
	

	21
	224
	FORD
	ECONOLINE REG-WAGON
	1FMRE11221HB40838
	2001
	AHA8947
	CA
	
	
	
	
	

	22
	267
	NISSAN 
	SENTRA XE
	3N1CB51SX4K263604
	2004
	AGH7402
	CA
	
	
	
	
	

	23
	313
	NISSAN
	PLATINA T/M
	3N1JH01S36L219126
	2006
	AHK3381
	CA
	
	
	
	
	

	24
	314
	NISSAN
	PLATINA  T/M
	3N1JH01S06L222646
	2006
	AHK3382
	CA
	
	
	
	
	

	25
	376
	CHEVROLET
	COLORADO 4X4 CREW CAB
	1GCDT13E898111142
	2009
	AM24662
	CA
	
	
	
	
	

	26
	379
	FORD
	E-150 WAGON
	1MNE11W48DB28158
	2009
	AHY9946
	CA
	
	
	
	
	

	27
	394
	FORD
	E-150 WAGON
	1FMNE11W29DA07081
	2009
	AJB6751
	CA
	
	
	
	
	

	28
	395
	FORD
	E-150 WAGON
	1FMNE11W19DA07086
	2009
	AJB6750
	CA
	
	
	
	
	

	29
	396
	FORD
	E-150 WAGON
	1FMNE11W19DA07055
	2009
	AJB7288
	CA
	
	
	
	
	

	30
	414
	CHEVROLET
	COLORADO 4X4 CREW CAB
	1GCDT13EX98130887
	2009
	AM28397
	CA
	
	
	
	
	

	31
	418
	FORD
	E-150 WAGON
	1FMNE11WX9DA07068
	2009
	AJB7397
	CA
	
	
	
	
	


	JURISDICCION DE  SERVICIOS  DE  SALUD  DE   VICENTE   GUERRERO

	NUMERO
	MARCA
	LINEA
	SERIE
	MODELO
	PLACAS
	COBERTURA

	PROG
	ECON
	
	
	
	
	
	

	1
	82
	NISSAN
	PICK UP
	3N1SCAD21VK001060
	1997
	AL38037
	CA

	2
	104
	NISSAN
	PICK UP DOBLE-CABINA
	3N1CD13S4WK009180
	1998
	AL38039
	CA

	3
	106
	NISSAN
	PICK UP
	3N1CD13S4WK009017
	1998
	AL38041
	CA

	4
	107
	FORD
	ECONOLINE-350
	1FDJS34L4HHA28249
	1987
	BL35734
	CA

	5
	149
	NISSAN
	TSURU
	3N1EB31S9XL121790
	1999
	AHA8100
	CA

	6
	271
	NISSAN 
	SENTRA XE
	3N1CB51S24K263600
	2004
	AGH7406
	CA

	7
	300
	FORD RANGER 
	PICK UP RANGER
	1FTYR10X6YPB66179
	2000
	BM48516
	CA

	8
	375
	CHEVROLET
	COLORADO 4X4 CREW CAB
	1GCDT13E898110623
	2009
	AM24659
	CA

	9
	380
	FORD
	E-150 WAGON
	1FMNE11W98DB24848
	2008
	AHY9947
	CA

	10
	419
	FORD
	E-150 WAGON
	1FMNE11W29DA07114
	2009
	AJB7400
	CA


	HOSPITAL GENERAL  DE MEXICALI

	NUMERO
	MARCA
	LÍNEA
	SERIE
	MODELO
	PLACAS
	COBERTURA

	PROG
	ECON
	
	
	
	
	
	

	1
	157
	NISSAN
	ESTACAS LARGO
	3N6CD15S7YK040806
	2000
	AL38051
	CA 

	2
	161
	NISSAN 
	SENTRA  GST
	3N1DB41S0YK066977
	2000
	AHA8949
	CA

	3
	266
	NISSAN 
	SENTRA XE
	3N1CB51S74K263463
	2004
	AGH7401
	CA


	HOSPITAL GENERAL DE   TIJUANA

	NUMERO
	MARCA
	LÍNEA
	SERIE
	MODELO
	PLACAS
	COBERTURA

	PROG
	ECON
	
	
	
	
	
	

	1
	72
	NISSAN
	TSURU 
	3N1BEAB13VL001378
	1997
	AHA8950
	RC

	2
	145
	VOLKSWAGEN
	SEDAN
	3VWS1A1B8XM519068
	1999
	AHA8909
	RC

	3
	158
	NISSAN
	ESTACAS LARGO
	3N6CD15S3YK041886
	2000
	AL38052
	CA

	4
	159
	NISSAN
	SENTRA GSX
	3N1BD41S0YK062251
	2000
	AHA8951
	CA

	5
	273
	NISSAN 
	SENTRA XE
	3N1CB51S94K263657
	2004
	AHG7408
	CA


	HOSPITAL GENERAL DE   ENSENADA

	NUMERO
	MARCA
	LÍNEA
	SERIE
	MODELO
	PLACAS
	COBERTURA

	PROG
	ECON
	
	
	
	
	
	

	1
	97
	VOLKSWAGEN
	SEDAN
	3VWZZZ113VM518927
	1997
	AHA8956
	RC

	2
	146
	VOLKSWAGEN
	SEDAN
	3VWS1A1B8XM519071
	1999
	AHA8910
	CA

	3
	162
	NISSAN 
	ESTACAS LARGO
	3N6CD15S9YK040791
	2000
	AL38054
	CA

	4
	216
	NISSAN
	SENTRA XE
	3N1CB51S61L044645
	2001
	AHA8957
	CA

	5
	274
	NISSAN 
	SENTRA XE
	3N1CB51S14K263605
	2004
	AHG7410
	CA

	6
	290
	FORD 
	AMBULANCIA
	1FDJS34M6PHB17652
	1993
	BDF1964
	CA


	HOSPITAL INTEGRAL DE   TECATE

	NUMERO
	MARCA
	LÍNEA
	SERIE
	MODELO
	PLACAS
	COBERT
	EQUIPO

	PROG
	ECON
	
	
	
	
	
	
	C
	E
	P
	M
	W

	1
	144
	VW
	SEDAN
	3VWS1A1B7XM519126
	1999
	AHA8908
	CA
	
	
	
	
	

	2
	152
	DODGE
	PICK UP RAM 2500
	3B7JF26Y6XM574542
	1999
	AL38053
	CA
	X
	X
	X
	X
	

	3
	189
	FORD 
	ECONOLINE REG. VAGÓN
	1FMRE1124YHA93726
	2000
	AHA8953
	CA
	
	
	
	
	

	4
	204
	BUICK
	REGAL
	2G4WB54L8N1492306
	1992
	BCK2690
	RC
	
	
	
	
	

	5
	213
	NISSAN
	TSURU GS2
	3N1EB31S11K265248
	2001
	AHA8955
	CA
	
	
	
	
	

	6
	270
	NISSAN 
	SENTRA XE
	3N1CB51S94K263674
	2004
	AHG7405
	CA
	
	
	
	
	

	7
	417
	FORD
	E-150 VAGÓN
	1FMNE11W49DA14436
	2009
	AJB7396
	CA
	
	
	
	
	


	HOSPITAL GENERAL DE  PLAYAS DE  ROSARITO

	NUMERO
	MARCA
	LÍNEA
	SERIE
	MODELO
	PLACAS
	COBERTURA

	PROG
	ECON
	
	
	
	
	
	

	1
	312
	NISSAN
	FRONTIER  PICK-UP
	1N6DD21SOWC356647
	1998
	BM41208
	CA

	2
	332
	VW
	JETTA
	3VWSC29M8YM051463
	2000
	BDN2361
	CA


	PROGRAMA  ADULTO MAYOR

	NUMERO
	MARCA
	LINEA
	SERIE
	MODELO
	PLACAS
	COBERTURA
	UNIDAD

	PROG
	ECON
	
	
	
	
	
	
	

	1
	369
	CHEVROLET
	TRACKER 4 X 2
	8AG116AJ18R200571
	2008
	AHY9246
	CA
	J-II

	2
	370
	CHEVROLET
	TRACKER 4 X 2
	8AG116AJ98R200575
	2008
	AHY9245
	CA
	J-I

	3
	371
	CHEVROLET
	TRACKER 4 X 2
	8AG116AJ48R200600
	2008
	AHY9243
	CA
	J-III


	COMODATO DEL  REPSS  A  ISESALUD

	NUMERO
	MARCA
	LINEA
	SERIE
	MODELO
	PLACAS
	COBERTURA
	UNIDAD

	PROG
	ECON
	
	
	
	
	
	
	

	1
	315
	CHEVROLET
	SONORA
	1GNEC13T45J179564
	2005
	AHJ5629
	CA
	OC

	2
	358
	FORD
	RANGER XL
	1FTYR10C2XUB86345
	1999
	BM36342
	CA
	J-II

	3
	359
	GMC
	SONOMA
	1GTCS1454YK249372
	2000
	BM36343
	CA
	J-II

	4
	360
	FORD
	RANGER
	1FTYR10CIYPA32645
	2000
	BM37027
	CA
	J-II

	5
	361
	NISSAN
	TSURU GS1
	3N1EB31S65K351628
	2005
	AHJ5775
	CA
	J-II


	PROGRAMA VIH-SIDA *

	NUMERO
	MARCA
	LINEA
	SERIE
	MODELO
	PLACAS
	COBERTURA
	UNIDAD

	PROG
	ECON
	
	
	
	
	
	
	

	1
	346*
	RENAULT
	KANGOO EXPRES 1.6 T/M
	8A1FC1J597L008753
	2007
	AHT1438
	CA
	J-I

	2
	347*
	RENAULT
	KANGOO EXPRES 1.6 T/M
	8A1FC1J597LO09059
	2007
	AM01863
	CA
	J-II

	3
	348*
	RENAULT
	KANGOO EXPRES 1.6 T/M
	8A1FC1J587L008906
	2007
	AHT1437
	CA
	J-III

	4
	351*
	RENAULT
	KANGOO EXPRES 1.6 T/M
	8A1FC1J547LO10944
	2007
	AM01863
	CA
	J-II

	5
	362*
	RENAULT
	KANGOO EXPRES 1.6 T/M
	8A1FC1J527L014913
	2007
	AM31523
	CA
	J-IV

	* ESTOS   VEHÍCULOS    CUENTAN CON   ADAPTACIONES Y  EQUIPO   ESPECIAL TALES   COMO: REPRODUCTOR DE DVD COMBO, TELEVISIÓN DE   PLASMA DE  42", INSTALACIÓN DE   EQUIPOS, AMPLIFICADOR Y  PERIFONEO
POR UN IMPORTE DE $60,356.95 CADA UNO

POR LO QUE EN SU POLIZA DEBERAN ASEGURAR EL VEHICULO MAS LAS ADAPTACIONES QUE SE INDICAN




	VEHICULOS   DEL   PROGRAMA   DE   OPORTUNIDADES

	NUMERO
	MARCA
	LINEA
	SERIE
	MODELO
	PLACAS
	COBERTURA
	EQUIPO
	UNIDAD

	PROG
	ECON
	
	
	
	
	
	
	C
	E
	P
	M
	W
	

	1
	124
	DODGE
	PICKUP RAM 4 X 4
	3B7JF26Y1XM536491
	1999
	AL38043
	CA
	X
	X
	
	
	X
	J-IV

	2
	125
	DODGE
	PICKUP RAM 4 X 4
	3B7JF26YXXM536411
	1999
	AL38044
	CA
	X
	X
	
	
	X
	J-IV

	3
	208
	CHEVROLET
	PICK UP LUV
	8GGTFRC19YA094282
	2000
	AL37899
	CA
	X
	X
	
	
	
	0C

	4
	239
	VW
	POINTER
	98WCC05X34P034916
	2004
	AHF3721
	CA
	
	
	
	
	
	HITKT

	5
	240
	VW
	POINTER
	98WCC05X34P034611
	2004
	AHF3454
	CA
	
	
	
	
	
	0C

	6
	241
	VW
	POINTER
	9BWCC05X44P032592
	2004
	AHF3456
	CA
	
	
	
	
	
	J-III


	VEHICULOS  DEL PROGRAMA DE COFEPRIS

	NUMERO
	MARCA
	LINEA
	SERIE
	MODELO
	PLACAS
	COBERTURA
	UNIDAD

	PROG
	ECON
	
	
	
	
	
	
	

	1
	317
	CHEVROLET
	CHEVY MONZA
	3G1SE51633S124232
	2003
	AHJ6641
	CA
	J-III

	2
	318
	CHEVROLET
	CHEVY MONZA
	3G1SE51633S124229
	2003
	AHK2141
	CA
	J-II

	3
	319
	CHEVROLET
	CHEVY MONZA
	3G1SE51653S132140
	2003
	AHJ6638
	CA
	J-I

	4
	320
	CHEVROLET
	CHEVY MONZA
	3G1SE51633S132146
	2003
	AHK2142
	CA
	J-I

	5
	323
	FORD
	ECONOLINE WAGON
	1FMRE11L43HA87457
	2003
	AHJ6640
	CA
	OC

	6
	324
	CHEVROLET
	PICKUP SILVERADO
	1GCEC14T84Z171944
	2004
	AL71158
	CA
	OC

	7
	325
	CHEVROLET
	CHEVY MONZA
	3G1SE51623S113044
	2003
	AHJ6642
	CA
	OC

	8
	327
	CHEVROLET
	TORNADO
	93CXM80R15C169231
	2005
	AL71155
	CA
	J-III

	9
	328
	NISSAN
	PICKUP DOBLE CABINA
	3N6DD13S35K006736
	2005
	AL71153
	CA
	J-I

	10
	329
	NISSAN
	PICKUP DOBLE CABINA
	3N6DD13S95K006563
	2005
	AL71151
	CA
	J-III

	11
	330
	NISSAN
	PICKUP DOBLE CABINA
	3N6DD13S25K006355
	2005
	AL71152
	CA
	J-II

	12
	331
	CHEVROLET
	CHEYENNE CAB EXT 4X 4
	1GCEK19T85Z319572
	2005
	AMO2843
	CA
	0C

	13
	397
	CHEVROLET
	AVEO 4 PTAS.
	3G1TX52619L110071
	2009
	AJB7300
	CA
	OC

	14
	398
	CHEVROLET
	AVEO 4 PTAS.
	3G1TX52659L111109
	2009
	AJB7301
	CA
	OC

	15
	399
	CHEVROLET
	AVEO 4 PTAS.
	3G1TX52639L110587
	2009
	AJB7310
	CA
	OC

	16
	400
	CHEVROLET
	AVEO 4 PTAS.
	3G1TX52659L112115
	2009
	AJB7306
	CA
	OC

	17
	401
	CHEVROLET
	AVEO 4 PTAS.
	3G1TX526X9L110893
	2009
	AJB72.91
	CA
	J-I

	18
	402
	CHEVROLET
	AVEO 4 PTAS.
	3G1TX52699L110593
	2009
	AJB7302
	CA
	J-I

	19
	403
	CHEVROLET
	AVEO 4 PTAS.
	3G1TX52689L111895
	2009
	AJB7303
	CA
	J-I

	20
	404
	CHEVROLET
	AVEO 4 PTAS.
	3G1TX52679L110785
	2009
	AJB7304
	CA
	J-I

	21
	405
	CHEVROLET
	AVEO 4 PTAS.
	3G1TX52659L112146
	2009
	AJB7305
	CA
	J-II

	22
	406
	CHEVROLET
	AVEO 4 PTAS.
	3GITX52639L112209
	2009
	AJB7307
	CA
	J-II

	23
	407
	CHEVROLET
	AVEO 4 PTAS.
	3G1TX52639L111089
	2009
	AJB7308
	CA
	J-II

	25
	408
	CHEVROLET
	AVEO 4 PTAS.
	3G1TX52629L110791
	2009
	AJB7309
	CA
	J-II

	24
	409
	CHEVROLET
	AVEO 4 PTAS.
	3G1TX52629L110192
	2009
	AJB7311
	CA
	J-III

	26
	410
	CHEVROLET
	AVEO 4 PTAS.
	3G1TX52619L112113
	2009
	AJB7312
	CA
	J-III

	27
	411
	CHEVROLET
	AVEO 4 PTAS.
	3G1TX52609L111857
	2009
	AJB7313
	CA
	J-III

	28
	488
	CHEVROLET
	COLORADO 4X4 CREW CAB
	1GCJTDBE0A8102865
	2010
	AM48145
	CA
	OC

	29
	489
	CHEVROLET
	AVEO 4 PTAS . COMFORT
	3G1TB5A63AL107967
	2010
	AJD5173
	CA
	OC

	30
	490
	CHEVROLET
	AVEO 4 PTAS. COMFORT
	3G1TB5A65AL107405
	2010
	AJD5172
	CA
	OC


	VEHICULOS CON  CASETAS

	NUMERO
	MARCA
	LINEA
	SERIE
	MODELO
	PLACAS
	COBERTURA
	EQUIPO
	UNIDAD

	PROG
	ECON
	
	
	
	
	
	
	C
	E
	P
	M
	W
	

	1
	263
	FORD
	PICK UP F-350
	1FTSW31L24EA26058
	2004
	610TGH
	CA
	X
	
	
	
	
	OC

	2
	249
	CHEVROLET
	PICKUP SILVERADO 2500
	1GCEC14T84Z217028
	2004
	AL57600
	CA
	X
	X
	X
	X
	
	J-I

	3
	250
	CHEVROLET
	PICKUP SILVERADO 2500
	1GCEC14T44Z216507
	2004
	AL68455
	CA
	X
	X
	X
	X
	
	J-I

	4
	255
	CHEVROLET
	PICKUP SILVERADO 2500
	1GCEC14T54Z216600
	2004
	AL57593
	CA
	X
	X
	X
	X
	
	J-I

	5
	262
	CHEVROLET
	PICKUP SILVERADO 2500
	1GCEC14T64Z218288
	2004
	AL68458
	CA
	X
	X
	X
	X
	
	J-I

	6
	243
	CHEVROLET
	PICKUP SILVERADO 2500
	1GCEC14T54Z216032
	2004
	AL57591
	CA
	x
	x
	x
	x
	
	J-II

	7
	244
	CHEVROLET
	PICKUP SILVERADO 2500
	1GCEC14T54Z215852
	2004
	AL57594
	CA
	x
	x
	x
	x
	
	J-II

	8
	245
	CHEVROLET
	PICKUP SILVERADO 2500
	1GCEC14T04Z216360
	2004
	AL57595
	CA
	x
	x
	x
	x
	
	J-II

	9
	246
	CHEVROLET
	PICKUP SILVERADO 2500
	1GCEC14T74Z216274
	2004
	AL57596
	CA
	x
	x
	x
	x
	
	J-II

	10
	247
	CHEVROLET
	PICKUP SILVERADO 2500
	1GCEC14T84Z216123
	2004
	AL57597
	CA
	x
	x
	x
	x
	
	J-II

	11
	251
	CHEVROLET
	PICKUP SILVERADO 2500
	1GCEC14T24Z217526
	2004
	AL68456
	CA
	x
	x
	x
	x
	
	J-II

	12
	253
	CHEVROLET
	PICKUP SILVERADO 2500
	1GCEC14T64Z215892
	2004
	AL68459
	CA
	x
	x
	x
	x
	
	J-II

	13
	256
	CHEVROLET
	PICKUP SILVERADO 2500
	1GCEC14T04Z216343
	2004
	AL57599
	CA
	x
	x
	x
	x
	
	J-II

	14
	257
	CHEVROLET
	PICKUP SILVERADO 2500
	1GCEC14T94Z216468
	2004
	AL68451
	CA
	x
	x
	x
	x
	
	J-II

	15
	260
	CHEVROLET
	PICKUP SILVERADO 2500
	1GCEC14T34Z216773
	2004
	AL68454
	CA
	x
	x
	x
	x
	
	J-II

	16
	259
	CHEVROLET
	PICKUP SILVERADO 2500
	1GCEC14T24Z217364
	2004
	AL68453
	CA
	X
	X
	X
	X
	
	J-III

	17
	261
	CHEVROLET
	PICKUP SILVERADO 2500
	1GCEC14T64Z218355
	2004
	AL68457
	CA
	X
	X
	X
	X
	
	J-III

	18
	248
	CHEVROLET
	PICKUP SILVERADO 2500
	1GCEC14T94Z217927
	2004
	AL57598
	CA
	X
	X
	
	
	X
	J-IV

	19
	258
	CHEVROLET
	PICKUP SILVERADO 2500
	1GCEC14T04Z216522
	2004
	
	CA
	X
	X
	
	
	X
	J-IV

	20
	254
	CHEVROLET
	PICKUP SILVERADO 2500
	1GCEC14T14Z218294
	2004
	AL57592
	CA
	x
	x
	x
	x
	
	HITKT


	CAMIONES   CON  CAJA*

	NUMERO
	MARCA
	LINEA
	SERIE
	MODELO
	PLACAS
	COBERTURA
	UNIDAD

	PROG
	ECON
	
	
	
	
	
	
	

	1
	17*
	CHEVROLET
	CAMION KODIAC
	1GBM7H1P8SJ102476
	1995
	AL37896
	CA
	AL-MXLI

	2
	242*
	CHEVROLET
	CHASIS CABINA 3500 HD
	3GBKC34G04M103791
	2004
	AL26833
	CA
	AL-MXLI

	3
	18*
	GMC-7000
	CANION
	1GDJ7D1B4JV520807
	1988
	BL35722
	CA
	AL-TIJ

	4
	252*
	CHEVROLET
	SILVERADO 3500
	3GBKC34G64M105965
	2004
	AM33662
	CA
	AL-TIJ

	5
	289*
	CHEVROLET
	CHASIS CABINA -35
	3GBKC34G85M109095
	2005
	AL93423
	CA
	AL-ENS

	6
	381*
	FORD
	F-350 SUPER DUTY
	3FEKF36L98MA33654
	2008
	AM24867
	CA
	AL-MXLI

	* ESTAS UNIDADES CUENTAN CON  CAJA, POR LO QUE DEBEN SER ASEGURADO TANTO EL VEHICULO  COMO  SU   CAJA



	AMBULANCIAS*

	NUMERO
	MARCA
	LINEA
	SERIE
	MODELO
	PLACAS
	COBERTURA
	UNIDAD

	PROG
	ECON
	
	
	
	
	
	
	

	1
	333*
	FORD
	E-450 AMBULANCIA
	1FDXE45F6YHA61706
	2000
	BDM7429
	CA
	HGM

	2
	478*
	FORD
	E-350 AMBULANCIA
	1FDWE35F12HA24883
	2002
	AJD2793
	CA
	HGM

	3
	352*
	FORD
	E-450 AMBULANCIA
	1FDXE45F42HA45706
	2002
	BDW4408
	CA
	J-I

	4
	355*
	FORD
	E-350 AMBULANCIA
	1FDKE30F5VHB71380
	1997
	
	CA
	J-I

	5
	341*
	FORD
	E-350 AMBULANCIA
	1FDSE30F6WHB51379
	1998
	BDH2399
	CA
	J-III

	6
	342*
	FORD
	E-350 AMBULANCIA
	1FDJE30F4THB52179
	1996
	BDG9562
	CA
	J-III

	7
	336*
	FORD
	E-350 AMBULANCIA
	1FDSS34F2WHB23873
	1998
	BDK4002
	CA
	HITKT

	8
	340*
	FORD
	E-450 AMBULANCIA
	1FDXE45F1YHA60401
	2000
	BDJ7232
	CA
	J-IV

	9
	356*
	FORD
	E-450 AMBULANCIA
	1FDXE45F7YHA60404
	2000
	BDW4426
	CA
	J-IV

	10
	353*
	FORD
	E-450 AMBULANCIA
	1FDXE45F9YH874341
	2000
	BDW4407
	CA
	HITKT

	11
	354*
	FORD
	E-350 AMBULANCIA
	1FDSS34F11HB03624
	2001
	BDW4411
	CA
	HGT

	12
	357*
	FORD
	E-450 AMBULANCIA
	1FDXE45FX1HB55285
	2001
	BDW4423
	CA
	HGT

	13
	344*
	FORD
	E-350 AMBULANCIA
	1FDJE30M4RHB23367
	1994
	BDJ1369
	CA
	HGE

	14
	334*
	FORD
	E-350 AMBULANCIA
	1FDWE30F6WHA53230
	1998
	BM67051
	CA
	HGPR

	* ESTAS  UNIDADES DEBEN  DE SER  ASEGURADAS CON  BASE A  SU  VALOR   DE  ADQUISICIÓN, CUENTAN   CON  EQUIPO ESPECIAL PARA QUE   PUEDAN   FUNCIONAR  COMO  AMBULANCIAS




ANEXO 1 - A

RELACION POR NÚMERO ECONOMICO DE LOS VEHÍCULOS QUE CUENTA CON EQUIPO ESPECIAL POR LO QUE SE DEBERÁ ASEGURAR EL VEHÍCULO ASÍ COMO EL VALOR DEL EQUIPO QUE TIENEN INSTALADO:
- JURISDICCION DE SERVICIOS DE SALUD MEXICALI:
140, 148, 192, 193

- JURISDICCION DE SERVICIOS DE SALUD TIJUANA:
147, 151, 154, 155, 194, 195, 196, 197, 198, 199, 207

- JURISDICCION DE SERVICIOS DE SALUD ENSENADA:
128, 200, 201, 202

- HOSPITAL INTEGRAL TECATE:



152

- PROGRAMA DE OPORTUNIDADES:


12, 125, 208

- VEHICULOS CON CASETAS:

263, 249, 250, 255, 262, 243, 244, 245, 246, 247, 251, 253, 256, 257, 260, 259, 261, 248, 258, 254
	ABREVIATURAS
	SIGNIFICADO
	VALOR

	C
	CASETA
	16,183.18

	E
	EQUIPO DE COMUNICACIÓN
	4,743.75

	P
	PERIFONEO
	2,500.00

	M
	MICRÓFONO
	

	W
	WINCHES
	13,336.40


ANEXO 1-B
VALOR DE ADQUISICION DE LOS VEHICULOS TIPO AMBULANCIA
	NUMERO
	MARCA
	SERIE
	MODELO
	PLACAS
	UNIDAD
	VALOR DE ADQUISICION 

	PROG
	ECON
	
	
	
	
	
	

	1
	333
	FORD
	1FDXE45F6YHA61706
	2000
	BDM7429
	HGM
	345,000.00

	2
	478
	FORD
	1FDWE35F12HA24883
	2002
	AJD2793
	HGM
	505,786.64 

	3
	352
	FORD
	1FDXE45F42HA45706
	2002
	BDW4408
	J-I
	408,000.00

	4
	355
	FORD
	1FDKE30F5VHB71380
	1997
	BDW4392
	J-I
	273,000.00

	5
	341
	FORD
	1FDSE30F6WHB51379
	1998
	BDH2399
	J-III
	262,500.00

	6
	342
	FORD
	1FDJE30F4THB52179
	1996
	BDG9562
	J-III
	228,000.00

	7
	336
	FORD
	1FDSS34F2WHB23873
	1998
	BDK4002
	HITKT
	172,500.00

	8
	340
	FORD
	1FDXE45F1YHA60401
	2000
	BDJ7232
	J-IV
	322,500.00

	9
	356
	FORD
	1FDXE45F7YHA60404
	2000
	BDW4426
	J-IV
	348,000.00

	10
	353
	FORD
	1FDXE45F9YH874341
	2000
	BDW4407
	HITKT
	333,000.00

	11
	354
	FORD
	1FDSS34F11HB03624
	2001
	BDW4411
	HGT
	318,000.00

	12
	357
	FORD
	1FDXE45FX1HB55285
	2001
	BDW4423
	HGT
	430,500.00

	13
	344
	FORD
	1FDJE30M4RHB23367
	1994
	BDJ1369
	HGE
	168,000.00

	14
	334
	FORD
	1FDWE30F6WHA53230
	1998
	BM67051
	HGPR
	255,000.00


(PREFERENTEMENTE EN HOJA MEMBRETADA DE LA EMPRESA)

HOJA.___DE ___

ANEXO 2

PROPUESTA TÉCNICA 

(LUGAR Y FECHA)

LICITACION PÚBLICA NACIONAL  No.: _________________________________________________
OBJETO DE LA  LICITACIÓN: CONTRATACIÓN DE PÓLIZAS DE SEGUROS A VEHÍCULOS OFICIALES PARA EL EJERCICIO 2010 

                 

 

NOMBRE DEL LICITANTE: __________________________________________________________

DOMICILIO  Y TELÉFONO Y CORREO ELECTRÓNICO: __________________________________
	No. CONSEC.
	No. ECONÓMICO
	MARCA
	TIPO
	MODELO
	SERIE
	PLACAS
	UBICACIÓN
	TIPO DE COBERTURA

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	TIEMPO DE ENTREGA DE LAS POLIZAS DE SEGURO:
	15 DIAS POSTERIORES A LA EMISION DE FALLO DE LA LICITACION

	PERIODO DE VIGENCIA DE LAS POLIZAS DE SEGURO:
	A PARTIR DE LAS 12:00 HORAS DEL 31 DE ENERO DEL 2010 A LAS 12:00 HORAS DEL 31 DE DICIEMBRE DEL 2010

	LUGAR DE ENTREGA DE LAS POLIZAS DE SEGURO:
	DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES DEL ISESALUD

	EN CASO DE SINIESTRO EN VEHÍCULOS DE HASTA 3 ½ TONELADAS SERÁ VALIDA LA LICENCIA PARA CONDUCIR DENOMINADA “DE AUTOMOVILISTA”

	NOTA: DEBERÁ COMPROMETERSE QUE EL VALOR DE LOS VEHÍCULOS SERÁ A VALOR COMERCIAL.


__________________________________________________________________________

NOMBRE Y FIRMA DEL LICITANTE O DEL REPRESENTANTE LEGAL 

 (PREFERENTEMENTE EN HOJA MEMBRETADA DE LA EMPRESA)

HOJA.___DE ___

ANEXO 3
PROPUESTA ECONOMICA
(LUGAR Y FECHA)

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL No.: ________________________________      

OBJETO DE LA LICITACIÓN: CONTRATACIÓN DE PÓLIZAS DE SEGUROS A VEHÍCULOS OFICIALES PARA EL EJERCICIO 2010
NOMBRE DEL LICITANTE: ________________________________________________________

DOMICILIO,  TELÉFONO Y CORREO ELECTRÓNICO: __________________________________

	No.  CONSC
	No. ECON.
	MARCA
	TIPO
	MODELO
	PLACAS
	UBICACIÓN
	TIPO DE COBERTURA
	PRECIO UNITARIO (EN SU CASO INCLUYENDO DESCUENTO)
	IMPORTE TOTAL

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	SUBTOTAL
	

	PORCENTAJE (%) DE I.V.A.
	

	TOTAL
	

	ACEPTACIÓN DE PRECIOS FIJOS
	SI (     )
	NO (      )

	VIGENCIA DE LA COTIZACIÓN:
	60 DÍAS CONTADOS A PARTIR DE LA EMISIÓN DEL  FALLO DE LA LICITACIÓN

	FORMA DE PAGO:
	30 DÍAS POSTERIORES A LA RECEPCIÓN DE LA FACTURA Y UNA VEZ ENTREGADAS LA PÓLIZAS DE SEGURO

	EN CASO DE SINIESTRO EN VEHÍCULOS DE HASTA 3 ½ TOLERADAS, SERÁ VALIDA LA LICENCIA PAR CONDUCIR DENOMINADA “DE AUTOMOVILISTA”

DEBERÁ VEHÍCULOS SERÁ A ASENTARSE QUE EL VALOR DE LOS VALOR COMERCIAL.


[image: image1.png]






_________________________________________________________________________________________

NOMBRE Y FIRMA DEL LICITANTE O DEL REPRESENTANTE LEGAL 

(PREFERENTEMENTE EN HOJA MEMBRETADA DE LA EMPRESA)

ANEXO 4












(LUGAR Y FECHA)

INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

AV. PIONEROS # 1005, PALACIO FEDERAL, 

CENTRO CÍVICO Y COMERCIAL, C. P. 21000, 
MEXICALI, BAJA CALIFORNIA
ME REFIERO A SU CONVOCATORIA POR LA QUE SE INVITA A PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA NACIONAL No. ________________ RELATIVO A LA CONTRATACIÓN DE PÓLIZAS DE SEGURO PARA VEHÍCULOS OFICIALES DEL ISESALUD, SOBRE EL PARTICULAR EL SUSCRITO______________________________EN MI CALIDAD DE                                     LA EMPRESA _____________________________MANIFIESTA A USTED LO SIGUIENTE:

1. LA EMPRESA QUE REPRESENTO PROPONE ENTREGAR LAS PÓLIZAS DE SEGURO, A LO QUE SE REFIERE ESTA LICITACIÓN  DE ACUERDO CON LAS ESPECIFICACIONES QUE ME FUERON PROPORCIONADAS Y CON LOS PRECIOS UNITARIOS CUYO MONTO APARECE EN LA RELACIÓN QUE FORMA PARTE DE LOS ANEXOS DE ESTA PROPOSICIÓN.

2. DECLARO QUE HEMOS ACEPTADO Y ANALIZADO CON DETALLE LAS BASES DE LA LICITACION ARRIBA INDICADA, LAS ESPECIFICACIONES CORRESPONDIENTES, PROPORCIONADAS POR ESTE INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA.

3. QUE HEMOS FORMULADO CUIDADOSAMENTE TODOS Y CADA UNO DE LOS PRECIOS UNITARIOS QUE SE PROPONEN, TOMANDO EN CONSIDERACIÓN LAS CIRCUNSTANCIAS PREVISIBLES QUE PUEDEN INFLUIR SOBRE ELLOS, DICHOS PRECIOS SE PRESENTAN EN MONEDA NACIONAL E INCLUYEN TODOS LOS CARGOS DIRECTOS E INDIRECTOS QUE ORIGINEN EN LA ELABORACIÓN DE LOS BIENES Y HASTA SU RECEPCIÓN POR PARTE DEL INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA Y SE PRESENTA LA PROPUESTA A PRECIOS FIJOS.

4. QUE SI RESULTAMOS FAVORECIDOS EN EL CONCURSO NOS COMPROMETEMOS A FIRMAR EL CONTRATO RESPECTIVO EN LA FECHA PREVISTA EN BASES DE LA LICITACION Y HACER LA ENTREGA DE LA CARTA COBERTURA DE SEGUROS EN TANTO SE ENCUENTRA EN TRAMITE DE EMISION Y ENTREGA DE LAS POLIZAS DE SEGURO DEL PADRON VEHICULAR.
5. CON BASE EN LO ANTERIOR, SE INTEGRA ESTA PROPOSICIÓN CON LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS QUE APARECEN DENTRO DE SOBRE CERRADO DE MANERA INVIOLABLE, QUE SE ENTREGA AL REPRESENTANTE DEL INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA  DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA: 

5.1 PROPUESTA TÉCNICA.






5.2 PROPUESTA ECONÓMICA.

A T E N T A M E N T E

_______________________________________________________________________________________
NOMBRE Y FIRMA  DEL LICITANTE O REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA.

(PREFERENTEMENTE EN HOJA MEMBRETADA DE LA EMPRESA)

ANEXO 5

(LUGAR Y FECHA)

INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

AVENIDA PIONEROS # 1005, PALACIO FEDERAL, 

CENTRO CÍVICO Y COMERCIAL, C. P. 21000, 
MEXICALI, BAJA CALIFORNIA
  (NOMBRE DEL LICITANTE O DEL REPRESENTANTE LEGAL), DE LA EMPRESA SEÑALADA AL RUBRO, PERSONALIDAD QUE ACREDITO CON LA DOCUMENTACIÓN SOLICITADA EN LAS BASES DE LICITACIÓN PUBLICA NACIONAL No. ISESALUD-BC-DA-RM-LPN-001-010 MANIFESTAMOS QUE CONOCEMOS LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA Y SU REGLAMENTO, Y LEYES QUE NOS RIGEN AL RAMO DE NUESTRA ACTIVIDAD COMERCIAL,  ACEPTAMOS PARTICIPAR EN LA LICITACIÓN EN COMENTO, CON ESTRICTO APEGO A SUS PRECEPTOS, QUE DECLARO BAJO PROTESTA DE DECIR LA VERDAD NO ENCONTRARME EN LOS SUPUESTOS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES DEL ARTÍCULO 49,  DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, 26 FRACCIÓN III DEL REGLAMENTO DE LA LEY  EN MENCIÓN, QUE ESTABLECE:

I. AQUELLAS EN QUE EL SERVIDOR PÚBLICO QUE INTERVENGA EN CUALQUIER ETAPA DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN TENGA INTERÉS PERSONAL, FAMILIAR O DE NEGOCIOS, INCLUYENDO AQUELLAS DE LAS QUE PUEDA RESULTAR ALGÚN BENEFICIO PARA EL, SU CÓNYUGE O SUS PARIENTES CONSANGUÍNEOS HASTA  EL CUARTO GRADO POR AFINIDAD O CIVILES, O PARA TERCEROS CON LOS QUE TENGA RELACIONES PROFESIONALES, LABORALES O DE NEGOCIOS, O PARA SOCIOS O SOCIEDADES DE LAS QUE  EL SERVIDOR PUBLICO O LAS PERSONAS ANTES REFERIDAS FORMEN O HAYAN FORMADO PARTE.

II. LAS QUE DESEMPEÑEN UN EMPLEO, CARGO O COMISIÓN EN EL SERVICIO PÚBLICO, O BIEN, LAS SOCIEDADES DE LAS QUE DICHAS PERSONAS FORMEN PARTE, ASÍ COMO LAS  INHABILITADAS PARA DESEMPEÑAR UN EMPLEO, CARGO  O COMISIÓN EN EL SERVICIO PÚBLICO, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 47 LA LEY FEDERAL  DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS.

III. AQUELLOS PROVEEDORES QUE, POR CAUSAS IMPUTABLES A ELLOS MISMOS, LA DEPENDENCIA O ENTIDAD CONVOCANTE LES HUBIERE RESCINDIDO ADMINISTRATIVAMENTE MAS DE UN CONTRATO, DENTRO DE UN LAPSO DE DOS AÑOS CALENDARIO CONTADOS A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN DE LA PRIMERA RESCISIÓN. EL  IMPEDIMENTO PREVALECERÁ  DURANTE DOS AÑOS CALENDARIO CONTADOS A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN DE LA RESCISIÓN DEL SEGUNDO CONTRATO

IV. LAS QUE SE ENCUENTREN INHABILITADAS POR RESOLUCIÓN DE LA CONTRALORÍA EN LOS TÉRMINOS DEL CAPITULO SEXTO DE ESTA LEY.

V. LOS PROVEEDORES QUE SE ENCUENTREN EN SITUACIONES DE ATRASO EN  LAS ENTREGAS DE LOS BIENES O EN LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS POR CAUSAS IMPUTABLES A ELLOS MISMOS, RESPECTO DE OTRO U OTROS CONTRATOS CELEBRADOS CON LA PROPIA UNIDAD ADMINISTRATIVA.

VI. AQUELLAS QUE HAYAN SIDO DECLARADAS EN SUSPENSIÓN DE PAGOS, ESTADOS DE QUIEBRA O SUJETAS A CONCURSO DE ACREEDORES.

VII. LAS QUE PRETENDAN PARTICIPAR EN UN PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN Y PREVIAMENTE HAYAN REALIZADO O SE ENCUENTREN REALIZANDO, POR SI O A TRAVÉS DE EMPRESAS QUE FORMEN PARTE DEL MISMO GRUPO EMPRESARIAL, EN VIRTUD DE OTRO CONTRATO, TRABAJOS DE ANÁLISIS Y CONTROL DE CALIDAD, PREPARACIÓN DE ESPECIFICACIONES.

VIII. AQUELLAS QUE POR SI O A TRAVÉS DE EMPRESAS QUE FORMEN PARTE DEL MISMO GRUPO EMPRESARIAL PRETENDAN SER CONTRATADAS PARA ELABORACIÓN DE DICTÁMENES, PERITAJES Y AVALUÓ, CUANDO ESTOS HAYAN DE SER UTILIZADOS PARA RESOLVER DISCREPANCIAS DERIVADAS DE LOS CONTRATOS EN LOS QUE DICHAS PERSONAS O EMPRESAS SEAN PARTE. 

IX. LAS DEMÁS QUE POR  CUALQUIER CAUSA SE ENCUENTREN IMPEDIDAS PARA ELLO POR DISPOSICIÓN DE LEY.

LO ANTERIOR, CON EL OBJETO DE DAR CUMPLIMIENTO A DICHA DISPOSICIÓN Y PARA LOS FINES Y EFECTOS A QUE HAYA LUGAR.

A T E N T A M E N T E 

____________________________________________________________________________

NOMBRE Y FIRMA DEL LICITANTE O DEL REPRESENTANTE  LEGAL
(PREFERENTEMENTE EN HOJA MEMBRETADA DE LA EMPRESA)

ANEXO 6

     (NOMBRE DEL LICITANTE O DEL REPRESENTANTE LEGAL)     DE LA EMPRESA ________________, MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE LOS DATOS AQUÍ ASENTADOS, SON CIERTOS Y HAN SIDO DEBIDAMENTE VERIFICADOS, ASÍ COMO QUE CUENTO CON PERSONALIDAD SUFICIENTE PARA SUSCRIBIR LA PROPUESTA EN LA PRESENTE LICITACIÓN PUBLICA NACIONAL No.  ISESALUD-BC-DA-RM-LPN-001-010 “PARA LA  CONTRATACIÓN DE PÓLIZAS DE SEGUROS A VEHÍCULOS  OFICIALES PARA EL EJERCICIO 2010”.
REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES:

DOMICILIO:

CALLE Y NÚMERO:

COLONIA:



DELEGACIÓN O MUNICIPIO:

CIUDAD:

CÓDIGO POSTAL:


ENTIDAD FEDERATIVA:

TELÉFONOS:




FAX:



CORREO ELECTRÓNICO:

NO. DE LA ESCRITURA PÚBLICA EN LA QUE CONSTA SU ACTA CONSTITUTIVA:

FECHA:

NOMBRE, NÚMERO Y LUGAR DEL NOTARIO PÚBLICO ANTE EL CUAL SE DIO FE DE LA MISMA:

RELACIÓN DE ACCIONISTAS.-

APELLIDO PATERNO:


APELLIDO MATERNO:

NOMBRE(S)

DESCRIPCIÓN DEL OBJETO SOCIAL:

REFORMA AL ACTA CONSTITUTIVA:

INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO PÚBLICO DE COMERCIO: 
FECHA:

NOMBRE DEL APODERADO O REPRESENTANTE:

DATOS DEL DOCUMENTO MEDIANTE EL CUAL ACREDITA SU PERSONALIDAD Y FACULTADES:

ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO:





FECHA:

NOMBRE, NÚMERO Y LUGAR DEL NOTARIO PÚBLICO ANTE EL CUAL SE OTORGÓ:

LUGAR Y FECHA

PROTESTO LO NECESARIO
_______________________________________________________________

NOMBRE Y FIRMA DEL LICITANTE O REPRESENTANTE LEGAL

NOTA: EL PRESENTE FORMATO PODRÁ SER PRODUCIDO POR CADA PARTICIPANTE, DEBIENDO REPRESENTAR SU CONTENIDO, PREFERENTEMENTE EN EL ORDEN INDICADO; ADEMÁS EL DÍA DE LA FIRMA DEL CONTRATO EXCLUSIVAMENTE A LA EMPRESA GANADORA, DEBERÁ DE ACOMPAÑAR ACTA CONSTITUTIVA, R.F.C. EN COPIA CERTIFICADA PARA SU COTEJO Y COPIA SIMPLE PARA SU ARCHIVO DE LOS DOCUMENTOS  A QUE  HACE  MENCIÓN.

(PREFERENTEMENTE EN HOJA MEMBRETADA DE LA EMPRESA)

ANEXO 7

CONSTANCIA DE ENTREGA DE DOCUMENTACIÓN  QUE SE LE REQUIERE A LOS PARTICIPANTES 

LICITACIÓN PUBLICA NACIONAL  No. ISESALUD-BC-DA-RM-LPN-001-010
	No.
	RELACIÓN DE  DOCUMENTOS
	PRESENTA DOCUMENTO

	
	
	SI
	NO

	PROPUESTA TÉCNICA 



	1
	COPIA DEL RECIBO DE PAGO O FICHA DE DEPÓSITO.
	
	

	2
	DESCRIPCIÓN Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS A DETALLE DE LAS COBERTURAS QUE AMPARAN EL SEGURO  MEDIANTE LAS PÓLIZAS DE SEGURO QUE OFRECE SEGÚN LA COBERTURA (ANEXO 2)
	
	

	3
	CARTA DE MANIFIESTO DE CONOCIMIENTO DE LAS BASES (ANEXO 4)
	
	

	4
	DECLARACIÓN BAJO PROTESTA DE NO ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 49  Y  DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA Y  26  DEL REGLAMENTO DE LA LEY (ANEXO 5)
	
	

	5
	DECLARACIÓN BAJO PROPUESTA DE DECIR VERDAD DE CONTAR CON PERSONALIDAD JURÍDICA (ANEXO 6)
	
	

	6
	ACUSE DE RECIBO DE LOS DOCUMENTOS QUE SE SOLICITAN (ANEXO 7)
	
	

	7
	ESCRITO DE COMPROMISO DE PRESENTAR LA SOLICITUD DE OPINION AL S.A.T. DE ENCONTRARSE AL CORRIENTE EN SUS OBLIGACIONES FISCALES (ANEXO 8)
	
	

	8
	ESCRITO EN EL QUE EL LICITANTE MANIFIESTE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE ES DE NACIONALIDAD MEXICANA Y QUE LA TOTALIDAD DE LOS SERVICIOS QUE OFERTA CONTIENEN EL 50% DE GRADO NACIONAL   (ANEXO 9)
	
	

	9
	MANIFIESTO DE INTEGRIDAD (ANEXO 10)
	
	

	10
	CARTA COMPROMISO DE  ENTREGAR CARTA DE COBERTURA DE SEGUROS EN TANTO SE EXPIDEN LAS PÓLIZAS DE SEGURO QUE AMPARAN EL ASEGURAMIENTO DEL PADRÓN VEHICULAR (ANEXO11).
	
	

	12
	COPIA DE IDENTIFICACIÓN OFICIAL VIGENTE DE QUIEN SUSCRIBE LAS PROPUESTAS.
	
	

	13
	CARTA PODER SIMPLE PARA CONCURRIR A LOS ACTOS (ESTO EN EL CASO DE NO ACUDIR EL LICITANTE O EL REPRESENTANTE LEGAL QUE SUSCRIBA LAS PROPUESTAS).
	
	

	PROPUESTA ECONÓMICA



	1
	SOBRE CERRADO QUE CONTENGA EL  ANEXO 3, DEBIDAMENTE IDENTIFICADO.

	(LUGAR Y FECHA)

	______________________________________________________________________

NOMBRE Y FIRMA DEL LICITANTE O DEL REPRESENTANTE LEGAL




 NOTA: ESTE FORMATO SE PRESENTA EN DUPLICADO PARA ACUSE DE RECIBO.

(PREFERENTEMENTE EN HOJA MEMBRETADA DE LA EMPRESA) 

ANEXO 8

(Lugar y fecha) 

INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA

DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA (ISESALUD)

AV. PIONEROS NO.1005,  PALACIO FEDERAL, PRIMER PISO

CENTRO CÍVICO, C. P. 21000, MEXICALI, B.C.

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 32-D, PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO Y CUARTA PÁRRAFOS DEL CÓDIGO FISCAL DE LA  FEDERACIÓN VIGENTE, EN RELACIÓN CON LA REGLA 2.1.16 DE LA RESOLUCIÓN DE LA MISCELÁNEA FISCAL PARA 2008, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 27 DE MAYO DEL 2008;  MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE EN CASO DE RESULTAR ADJUDICADO, ME COMPROMETO A PRESENTAR DOCUMENTO EXPEDIDO POR EL SAT , EN LA QUE SE EMITA OPINIÓN  SOBRE EL CUMPLIMIENTO  DE MIS OBLIGACIONES FISCALES, EN CASO DE OBTENER ADJUDICACIÓN QUE EXCEDA DE $300,000.00 MIL PESOS.

SOLICITARÉ  LA OPINIÓN AL SAT  SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES CONFORME LO SIGUIENTE:

1.- PRESENTAR SOLICITUD DE OPINIÓN POR INTERNET EN LA PÁGINA DEL SAT, EN LA OPCIÓN “MI PORTAL”

2.-CONTAR CON CLAVE  CIEC

3.- EN LA SOLICITUD DEBERÁN INCLUIR LOS SIGUIENTES REQUISITOS: 

a. Nombre  y dirección de la dependencia en la cual se licita.

b. Nombre  y RFC del representante legal, en su caso.

c. Monto total del contrato,

d. Señalar si el contrato se trata de adquisición de bienes, arrendamiento, prestación de servicios u obra pública.

e. Número de licitación, Invitación o concurso.

EL CONTRIBUYENTE SOLICITANTE CON EL ACTO DE REGISTRAR SU SOLICITUD EN LA PAGINA DE INTERNET  DEL SAT PARA EFECTOS DEL ARTÍCULO 32-D, PRIMERO, SEGUNDO , TERCERO Y CUARTO  PÁRRAFOS DEL CFF, MANIFIESTE  BAJO PROTESTA  DE DECIR VERDAD, QUE :  

A)   QUE HAN CUMPLIDO CON LAS OBLIGACIONES EN MATERIA DE RFC, A QUE SE REFIEREN EL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN  Y SU REGLAMENTO, LA SITUACIÓN ACTUAL DEL REGISTRO ES ACTIVO Y LOCALIZADO.

B)
SE ENCUENTRAN  AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE SUS  OBLIGACIONES FISCALES RESPECTO DE LA PRESENTACIÓN DE LA DECLARACIÓN ANUAL DEL  ISR POR EL  ÚLTIMOS EJERCICIO FISCAL QUE SE ENCUENTREN OBLIGADOS; 

C)
QUE NO TIENEN CRÉDITOS FISCALES  DETERMINADOS  FIRMES A MI CARGO POR IMPUESTOS FEDERALES, DISTINTOS A ISAN E   ISTUV, ENTENDIÉNDOSE POR  IMPUESTOS FEDERALES, EL ISR, IVA, IMPAR, IETU, IDE, IMPUESTOS GENERALES DE IMPORTACIÓN  Y DE EXPORTACIÓN (IMPUESTOS AL COMERCIO EXTERIOR), Y SUS ACCESORIOS. ASÍ COMO CRÉDITOS  FISCALES DETERMINADOS FIRMES, RELACIONADOS CON LA OBLIGACIÓN DE PAGO DE LAS CONTRIBUCIONES, Y DE PRESENTACIÓN DE DECLARACIONES, SOLICITUDES AVISOS, INFORMACIONES O EXPEDICIÓN DE CONSTANCIAS Y COMPROBANTES FISCALES.

D)
TRATÁNDOSE DE CONTRIBUYENTES QUE HUBIERAN SOLICITADO AUTORIZACIÓN PARA PAGAR A PLAZOS O HUBIERAN INTERPUESTO ALGÚN MEDIO DE DEFENSA CONTRA CRÉDITOS FISCALES A SU CARGO, LOS MISMOS SE ENCUENTREN GARANTIZADOS CONFORME AL ARTÍCULO 141 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA  FEDERACIÓN.

E)
EN CASO DE CONTAR CON AUTORIZACIÓN PARA EL PAGO A PLAZO, QUE NO HAN  INCURRIDO EN LAS CAUSALES DE REVOCACIÓN A QUE HACE REFERENCIA EL ARTÍCULO 66-A, FRACCIÓN IV DEL  CÓDIGO.

LAS DEMÁS QUE SEAN APLICABLES AL CONTRIBUYENTE SEGÚN SU CASO, EN TÉRMINOS DE LA REGLA DE LA MISCELÁNEA FISCAL 2008.

A T E N T A M E N T E

PROTESTO LO NECESARIO

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 

(PREFERENTEMENTE EN HOJA MEMBRETADA DE LA EMPRESA) 

ANEXO 9

(LUGAR Y FECHA)

INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

AV. PIONEROS # 1005, PALACIO FEDERAL, 
CENTRO CÍVICO Y COMERCIAL, CÓDIGO POSTAL 21000, 
MEXICALI, BAJA CALIFORNIA
   (NOMBRE DEL LICITANTE O REPRESENTANTE LEGAL)   EL QUE SUSCRIBE  REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA O PERSONA FÍSICA_________________________, CON R.F.C.______________; CON DOMICILIO FISCAL EN _________________________ ANTE USTEDES EXPONGO LO SIGUIENTE:

ME REFIERO AL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PUBLICA NACIONAL No. ISESALUD-BC-DA-RM-LPN-001-010, EN EL QUE MI REPRESENTADA          (NOMBRE DE LA EMPRESA)          PARTICIPA, MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE LOS DATOS AQUÍ ASENTADOS EN RELACIÓN A NUESTRA PROPUESTA QUE SE CONTIENE EN ESTE SOBRE.  RELATIVO AL PROCEDIMIENTO QUE NOS OCUPA, Y EN LOS TÉRMINOS DE LO PREVISTO POR EL ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS REGLAS PARA LA DETERMINACIÓN Y ACREDITACIÓN DEL GRADO DE CONTENIDO NACIONAL, TRATÁNDOSE DE PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN DE CARÁCTER NACIONAL, MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE EL QUE SUSCRIBE ES DE NACIONALIDAD MEXICANA, QUE  LA TOTALIDAD DE LOS SERVICIOS QUE OFERTA MI REPRESENTADA EN DICHA PROPUESTA, EN LA TOTALIDAD DE LAS PARTIDAS SERÁ PRODUCIDOS EN MÉXICO Y CONTENDRÁ(N) UN GRADO DE CONTENIDO NACIONAL  DE  CUANDO MENOS EL 50% (CINCUENTA POR CIENTO), EN EL SUPUESTO DE QUE  LE SEA  ADJUDICADO EL CONTRATO RESPECTIVO, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 20 Y 24  FRACCIÓN II, DE LEY DE ADQUISICIONES ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA Y 24 DE SU REGLAMENTO.

A T E N T A M E N T E

PROTESTO LO NECESARIO 

___________________________________________________________________

NOMBRE Y FIRMA DEL LICITANTE O DEL REPRESENTANTE LEGAL

(PREFERENTEMENTE EN HOJA MEMBRETADA DE LA EMPRESA) 

ANEXO 10

LICITACION PUBLICA NACIONAL No. ISESALUD-BC-DA-RM-LPN-001-010
CONTRATACIÓN DE PÓLIZAS DE SEGURO A VEHÍCULOS OFICIALES PARA EL EJERCICIO 2010
(LUGAR Y FECHA)

INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA 

DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

AV. PIONEROS # 1005, PALACIO FEDERAL, 

CENTRO CÍVICO Y COMERCIAL, CÓDIGO POSTAL 21000, 
MEXICALI, BAJA CALIFORNIA.
MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE POR MÍ NI A TRAVÉS DE INTERPÓSITA PERSONA ADOPTARE CONDUCTAS, PARA QUE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA  DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, INDUZCAN O ALTEREN LAS EVALUACIONES DE PROPUESTAS, EL RESULTADO DEL PROCEDIMIENTO U OTROS ASPECTOS ME  OTORGUEN CONDICIONES MÁS VENTAJOSAS CON RELACIÓN A LOS DEMÁS PARTICIPANTES, CON FUNDAMENTO EN ARTÍCULO 26 FRACCIÓN VII DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS PARA EL ESTADO DE BAJA  CALIFORNIA.

ATENTAMENTE

PROTESTO LO NECESARIO.

NOMBRE: ______________________________________

CARGO: _______________________________________

FIRMA: _______________________________________

RAZÓN SOCIAL: ________________________________

R.F.C.:_________________________________________

(PREFERENTEMENTE EN HOJA MEMBRETADA DE LA EMPRESA) 

ANEXO 11
(LUGAR Y FECHA)

INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA 

DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

AV. PIONEROS # 1005, PALACIO FEDERAL, 

CENTRO CÍVICO Y COMERCIAL, CÓDIGO POSTAL 21000, 

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA
   (NOMBRE DEL LICITANTE O DEL REPRESENTANTE LEGAL)  DE LA EMPRESA ______________________, PERSONALIDAD QUE ACREDITO CON LA DOCUMENTACIÓN SOLICITADA EN LAS BASES DE LA LICITACIÓN PUBLICA NACIONAL No. ISESALUD-BC-DA-RM-LPN-001-010, MANIFESTAMOS QUE EN CASO DE VERNOS  FAVORECIDOS CON EL FALLO,  NOS COMPROMETEMOS  A REALIZAR LA ENTREGA DE LA CARTA DE COBERTURA DE SEGUROS POR LA RESPONSIVA DE ENCONTRARSE ASEGURADOS TODOS LOS VEHÍCULOS A PARTIR DE LAS 12:00 HORAS DEL DIA 31 DE ENERO DEL 2010 EN TANTO SE EXPIDEN LAS PÓLIZAS DE SEGURO CORRESPONDIENTES AL PADRÓN VEHICULAR O LOTE DE VEHÍCULOS QUE SE REQUIERAN SER ASEGURADOS, ACUDIENDO AL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES DEL ISESALUD, EN FECHA 29 DE ENERO DEL 2010, A LAS 14:00 HORAS, EN TANTO SE EXPIDEN LAS PÓLIZAS DE SEGUROS CORRESPONDIENTES.

ASÍ MISMO, NOS COMPROMETEMOS A ENTREGAR LAS PÓLIZAS DE SEGURO EN UN TERMINO NO MAYOR DE 15 (QUINCE) DÍAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DEL FALLO, DE ACUERDO A LAS DESCRIPCIONES SEÑALADAS EN EL  ANEXO 1 DE LAS BASES DEL CONCURSO, ENTREGANDO LAS PÓLIZAS DE SEGURO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN  (CON VIGENCIA A PARTIR DE LAS 12:00 HORAS DEL 31 DE ENERO HASTA LAS 12:00 HORAS DEL 31 DE DICIEMBRE DEL 2010) Y POR SEPARADO DE CADA VEHÍCULO PÓLIZA MAESTRA SEGÚN CORRESPONDA DE ACUERDO A LO SOLICITADO EN EL ANEXO 1 DE LAS BASES DEL PROCEDIMIENTO LICITATORIO.
ATENTAMENTE

PROTESTO LO NECESARIO
____________________________________________________________________

NOMBRE Y FIRMA DEL LICITANTE O REPRESENTANTE LEGAL

1
45
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